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1. INTRODUCCIÓN  

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO SOCIAL, ECONÓMICO, NATURAL Y 

CULTURAL DEL CENTRO 

La Escuela Oficial de Idiomas “Sebastián de Covarrubias” fue creada por R. D. en 1986 

(1837/1986, de 22 de agosto), aunque ya venía funcionando como extensión de la EOI 

Jesús Maestro de Madrid y ubicaba su sede en las oficinas bancarias de la Caja de 

Castilla-La Mancha. Con su creación, se pretende atender la creciente demanda en la 

provincia de Cuenca en lo concerniente a la enseñanza de lenguas extranjeras. En ese 

momento, la escuela sólo imparte inglés y francés y, sin contar con centro propio, 

comparte instalaciones con el IES Alfonso VIII desde ese momento hasta hoy. Por orden 

de 18 de mayo de 1988 se amplían enseñanzas y se introduce el estudio del alemán. 

Posteriormente, se hará lo mismo con italiano y, desde el curso 2017-18, nuestro centro 

ha visto incrementada su oferta educativa con la iniciación de los estudios de Español 

Lengua Extrajera. Asimismo, en el curso 2013-2014 se crea la Extensión de Motilla de 

Palancar (Decreto 35/2013, de 20/06/2013), donde se imparten estudios de inglés desde 

el nivel A2 hasta C2, habiendo ampliado su formación en este último nivel desde el curso 

2022-23. 

El entorno social, económico y cultural del centro es fiel reflejo de la ciudad en la que se 

integra, una ciudad cuyos habitantes quedan representados en el alumnado que acude 

a nuestro centro (desde público adolescente hasta alumnos ya jubilados, y entre ellos 

una amplia representación de trabajadores de los distintos sectores económicos de la 

ciudad). La vida cultural de la ciudad resulta activa y variada ,dentro de lo que se puede 

hacer en una ciudad de unos 55.000 habitantes, con las exposiciones que se organizan 

en sus museos, las representaciones teatrales o los conciertos a los que se puede asistir 

en su auditorio, entre otros eventos de índole cultural. En consonancia con ello el centro 

pretende tener una programación de actividades extraescolares y complementarias que 

den cabida a los intereses culturales de nuestros alumnos y que puedan 

complementarse con las que organiza la ciudad. Asimismo, a nivel social Cuenca es 

una ciudad abierta y tolerante, respetuosa con la inmigración que recibe (población 

ucraniana, árabe, china o rumana) y con actitud inclusiva hacia este colectivo. Son, 

pues, valores que nuestro centro pone en alza para con su alumnado intentando 

inculcarlos a través de la formación que impartimos. De ellos daremos cuenta en la 

redacción del siguiente epígrafe de este Proyecto Educativo. 

La economía de la ciudad se basa esencialmente en el sector servicios y en el turismo. 

Es cierto que posiblemente Cuenca haya sido una de las ciudades castellano-

manchegas más afectadas por la crisis, problema que se acentúa por la carencia de 

dotación económica proveniente del presupuesto de nuestra región por la escasa 

población de esta provincia. No en vano en los últimos años ha perdido no pocos 

habitantes, especialmente gente joven con necesidad de encontrar un empleo. Por otra 

parte, la excasa oferta universitaria que la ciudad ofrece, así como lo cerca que tiene 

ciudades como Albacete, Madrid o Valencia, hace que muchos estudiantes 

universitarios conquenses se marchen de Cuenca y pocos sean los universitarios de 

otras ciudades que vienen a estudiar a esta ciudad.  
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La ciudad cuenta con 4 bibliotecas municipales y una estatal, 17 centros que imparten 

educación primaria, 8 centros en los que se imparte educación secundaria obligatoria 

(públicos y concertados), un conservatorio de música, una escuela municipal de música 

y danza, un centro de educación de adultos y algunas facultades de la UCLM 

(periodismo, magisterio, enfermería, humanidades, entre otras). Nuestras enseñanzas 

en materia de idiomas nos convierten, pues, en un centro complementario a la formación 

que se imparte en estos centros, en especial a partir de la enseñanza secundaria. En 

efecto, no son pocos los alumnos que deciden ampliar sus estudios en lenguas 

extranjeras, ya sean de IES o de la Universidad. Igualmente, desde hace pocos años, 

somos centro examinador y certificador de los alumnos de centros bilingües de 4º de la 

ESO y 2ª de CFGM, ofreciéndoles la posibilidad de continuar en la EOI cursando niveles 

superiores. Nuestra formación y horarios nos hace permeables con otros centros 

educativos, aspecto al que contribuye igualmente la ubicación de nuestra escuela, que 

resulta bastante céntrica al haber regresado su sede al edificio histórico del Instituto 

Alfonso VIII situado en la calle Lope de Vega. Sin embargo, el hecho de no disponer de 

edificio propio y que comparta instalaciones con el IES, le resta visibilidad e identidad. 

Sería deseable que la Administración dotase a la Escuela de Idiomas de un edificio 

propio que la hiciera más visible, tanto más cuanto que nuestro centro cuenta ya con 

una historia de casi 40 años, periodo que ha transcurrido compartiendo edificio y 

sufriendo la imposibilidad de poder crecer en determinados horarios y poder gestionar 

el centro con plena autonomía. 

 

1.2. PERFIL DEL ALUMNADO DE NUESTRO CENTRO 
 
En lo que respecta al alumnado del centro, la EOI Sebastián de Covarrubias suele 
tener entre 900 y 1000 alumnos anuales. La inmensa mayoría cursa estudios de inglés, 
seguidos en segunda posición por los alumnos que estudian francés, en tercer lugar por 
los que realizan estudios de alemán, en cuarto por los alumnos que se matriculan en 
italiano y, finalmente, y por razones obvias, los alumnos inmigrantes que cursan estudios 
de español. Aunque existen rasgos característicos que pueden generalizarse entre los 
alumnos de nuestro centro y los de la extensión de Motilla, también conviene hacer una 
triple escisión: alumnos que cursan inglés, alumnos que cursan otras lenguas 
minoritarias (alemán, francés e italiano) y alumnos que cursan español como lengua 
extranjera, pues sus perfiles también reflejan diferencias notorias. 
 
El perfil de alumnado que recibe el centro resulta bastante heterogéneo si atendemos a 

criterios de nacionalidad, edad, formación, profesión o motivos que inducen al estudio 

de idiomas. 

En los idiomas minoritarios (alemán, francés e italiano), el centro cuenta con un público 

mayoritariamente adulto, si bien es cierto que en los últimos años ha aumentado el 

número de adolescentes en alemán y francés con alumnos que desean aprender y 

ampliar sus conocimientos en una segunda lengua. En cuanto al alumnado adulto, las 

motivaciones son muy diversas: fines más lúdicos y personales como puede ser 

descubrir otra lengua y otra cultura, viajar o socializar en su tiempo libre. En ocasiones 

hay que añadir motivaciones más pragmáticas como mejorar el CV en lo que se refiere 

al dominio de lenguas extranjeras o encontrar un trabajo en otros países o en empresas 

extranjeras que tienen su sede en España. En el caso del francés, hemos de destacar 

la necesidad de algunos docentes de aprender y certificar el idioma para trabajar en un 

centro de enseñanza bilingüe. 
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En el caso de inglés, igualmente, el alumnado matriculado en este idioma tiene una 

franja de edad muy variada, si bien hay más adolescentes y gente joven que aún 

continúa sus estudios en universidad / FP. Las motivaciones, por consiguiente, son muy 

distintas y responden más bien a cuestiones de carácter pragmático que de ocio y 

voluntariedad. El inglés es un idioma que se perfila como necesario para la inserción en 

el mercado laboral. Asimismo, el número de docentes que se interesan por este idioma 

se justifica por su deseo de formar parte de la plantilla de un centro que imparte 

enseñanzas bilingües en la provincia de Cuenca. 

Finalmente, los alumnos de ELE constituyen un colectivo muy particular, ya que son 

todos extranjeros que provienen de nacionalidades muy diversas y cuentan con una 

formación muy divergente (desde estudios universitarios hasta estadios de 

alfabetización). Sin embargo, estudian el idioma español bajo un mismo prisma, la 

inserción educativa y laboral en España. 

En definitiva, aunque se trate de un alumnado tremendamente heterogéneo, hemos de 
destacar que existe un denominador común, el hecho de asistir a nuestras enseñanzas 
de forma voluntaria y, en bastantes casos, por el grado de motivación que tienen por el 
aprendizaje del idioma, lo que propicia por un lado un clima de convivencia bastante 
bueno y, por otro, una necesidad de inclusión que supone un reto al docente y a este 
equipo directivo. 
 
Asimismo, hemos de destacar que el hecho de enfrentarse a grupos tan heterogéneos, 
con motivaciones muy variadas y diferentes ritmos y necesidades de aprendizaje hace 
que el profesorado esté realizando un notable esfuerzo de adaptación a esta compleja 
casuística en el aula. 
 
En cualquier caso, tanto la EOI Sebastián de Covarrubias como la EEOI de Motilla del 
Palancar pretende en todo momento dar respuesta a las necesidades de la población 
en materia de aprendizaje de idiomas, ya que nuestro centro oferta los idiomas más 
demandados actualmente (inglés, francés, alemán e italiano) y desde un tiempo a esta 
parte también posibilita el estudio de español lengua extranjera para la población de 
inmigrantes de Cuenca. La oferta horaria de ambos centros intenta adecuarse a las 
necesidades de los alumnos, aunque la apertura de más grupos de mañana no pueda 
llevarse a cabo al tener que compartir centro con los IES Alfonso VIII en Cuenca e IES 
Jorge Manrique en Motilla y no disponer de cupo de profesorado suficiente en las 
lenguas minoritarias.  
 
Siempre y cuando al centro le resulta posible, también atiende las necesidades 
formativas de aquellos alumnos que buscan un plus en el aprendizaje de idiomas 
(profesores con necesidad de reciclarse o ciudadanos con necesidades específicas y 
prosionalizantes) ofreciendo cursos monográficos sobre usos específicos, cursos de 
nivel intensivos, por destrezas, etc., a partir de un nivel B1 y hasta un nivel C2. Sin 
embargo, esto a día de hoy sólo es posible en inglés, ya que se dispone del suficiente 
profesorado funcionario de carrera para poder hacerlo, y ello siempre y cuando haya 
suficiente demanda de alumnos (mínimo 10 alumnos por curso, máximo 20) y no se 
vaya en detrimento de los alumnos que desean estudiar enseñanza reglada.  
 
Además de la enseñanza presencial contamos con una modalidad de enseñanza a 
distancia (programa That’s English) para aquellos alumnos de inglés que no pueden 
seguir las clases de reglada con la regularidad que se requiere. 
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1.3. Respuestas educativas que se derivan de estos referentes 
 
Evidentemente, y a tenor de lo anteriormente expuesto, las respuestas educativas que 
se derivan deberán intentar dar respuesta a las necesidades de nuestro alumnado y ello 
deberá hacerse adaptándose a sus características.  
 
En este sentido, ya la propia oferta horaria se organiza para facilitar la asistencia a clase 
de un público que en su inmensa mayoría trabaja o estudia.  
 
Por otra parte, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, así como la 
metodología seleccionada para la impartición de las clases debe buscar que éstas sean 
lo más prácticas posibles para que el alumno aprenda el idioma objeto de estudio desde 
enfoques prácticos y comunicativos. La lengua deberá para ello estudiarse en contexto 
y emulando situaciones reales de intercambio comunicativo. También se propondrán 
aprendizajes por proyectos de modo que el alumno se convierta en actor social. En 
efecto, la pretensión debe ser que el alumno haga un uso activo de la lengua para 
construir o desarrollar proyectos a nivel social.  
 
En cuanto a la heterogeneidad que caracteriza al alumnado de las EEOOII, ello obliga 
a que se contemplen en el aula estilos de aprendizaje diversos, debiendo el docente 
tener capacidad para flexibilizar su clase de modo que todo el alumnado pueda tener 
cabida y pueda participar y hacer uso del idioma a través de una metodología activa. 
 
Tampoco podemos olvidarnos dentro de la respuesta que debemos dar al ciudadano de 
sus necesidades formativas más específicas. En este sentido, la oferta de cursos 
monográficos será una oportunidad para ir más allá de la formación en lenguas 
extranjeras, algo que ya hacemos con la enseñanza reglada, empezando a asumir que 
el aprender idiomas con fines profesionales es un aspecto cada vez más demandado 
por los alumnos y por la sociedad en general para una mejor incorporación al mercado 
laboral. Frente a otras instituciones privadas, las EEOOII han venido siendo pioneras en 
este sentido y desde la EOI Sebastián de Covarrubias pretendemos que esta oferta 
formativa pueda seguirse consolidando y ampliando su horizonte formativo. 
 
 

2. LOS PRINCIPIOS  Y FINES EDUCATIVOS, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y 

VALORES QUE GUIAN LA CONVIVENCIA Y SIRVEN DE REFERENTE PARA 

EL DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA PEDAGÓGICA, ORGANIZATIVA Y 

DE GESTIÓN DEL CENTRO  

 

La LOMLOE establece los principios que inspiran el sistema educativo español  

y que determinan, por lo tanto, los principios y valores sobre los que se asienta 

nuestro centro. Pasamos a continuación a concretarlos dentro de dos grandes 

ejes:  principios educativos y principios didáctico-metodológicos. 

2.1. PRINCIPIOS Y OBJETIVOS EDUCATIVOS 

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista 
discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o 
geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 
sexual o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
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b)  La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la 
igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que 
ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la 
educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que 
se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada 
en 2008, por España. 

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad 
personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar 
cualquier tipo de discriminación. 

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se 
desarrolla a lo largo de toda la vida. 

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que 
experimentan el alumnado y la sociedad. 

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio 
necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una 
educación integral en conocimientos, destrezas y valores. 

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. 

h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, 
Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 

El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 
legales como primeros responsables de la educación de sus hijos. 

i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y 
curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que 
corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones 
locales y a los centros educativos. 

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes. 

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar 
y ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de 
maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella. 
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l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto 
a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación 
de niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y 
la prevención de la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico 
y la ciudadanía activa. 

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de 
la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. 

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la 
innovación educativa. 

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus 
resultados. 

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la 
definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas. 

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política 
educativa. 

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y 
tutores legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco 
de los principios constitucionales. 

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica. 

Estos principios se traducen en los siguientes fines, definidos por el artículo 2 de 

la LOMCE: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad y las capacidades de los alumnos. 

2. La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la 

igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 

de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 

3. La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos 

y la resolución pacífica de los mismos. 

4. La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo 

personal. 

5. La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 

común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así 

como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y 
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el medioambiente, en particular el valor de los espacios forestales y el desarrollo 

sostenible. 

6. El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio 

aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar 

la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor. 

7. La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y 

cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de 

la sociedad. 

8. La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 

científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo 

de hábitos saludables. 

9. La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la 

hubiera, y en una o más lenguas extranjeras. 

10. La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa 

en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con 

capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del 

conocimiento.  

Para nuestra escuela todos estos principios y fines han de traducirse en la 

consecución de los siguientes objetivos: 

a) ayudar al alumno en el aprendizaje de una lengua para comunicarse con 

hablantes de otros países, potenciando el entendimiento, el respeto y la 

valoración de otras culturas. 

b) ayudar al alumno en su desarrollo profesional y vital, preparándolo para 

algunos retos del siglo XXI como pueden ser la movilidad y la cooperación 

internacional. 

c) propiciar un ambiente de trabajo agradable en la Escuela basado en una 

relación cordial y respetuosa en y entre todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

d) potenciar al profesor como transmisor o facilitador de conocimientos y 

estrategias de aprendizaje, como la persona capaz de guiar al alumno 

desarrollando en él estrategias de comunicación y aprendizaje eficaces que le 

permitan alcanzar la autonomía en la lengua extranjera que aprende. 

 

2.2. PRINCIPIOS DIDÁCTICO-METODOLÓGICOS 

Todos los principios educativos anteriormente vistos perfilan ya en buena medida 

la actuación metodológica de nuestro centro, que fundamentalmente se define 

en los siguientes aspectos: 

1. Nuestra forma de entender el proceso de aprendizaje se entiende desde 

los preceptos del aprendizaje constructivo y significativo: 
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constructivo porque el alumno no aprende un idioma porque sí sino para 

hacer, para construir ideas, proyectos, acciones y significativo porque 

entre los conocimientos ya adquiridos y los nuevos conocimientos se 

establecen relaciones significativas que aumentan la capacidad de 

aprendizaje del alumno, incrementando no sólo su input sino también su 

capacidad de aprender, estableciéndose redes que facilitan el aprendizaje 

y consolidan el dominio del idioma. 

2. Igualmente, y sin abandonar los enfoques comunicativos, ya que una 

lengua la aprendemos para comunicar a través de ella, a tenor de las 

nuevas tendencias metodológicas relativas al aprendizaje de idiomas, la 

metodología empleada en nuestro centro busca en todo momento que el 

alumno (actor social) sea capaz de resolver tareas, de dar respuesta a 

conflictos de manera resolutiva y eficaz mediante la activación estratégica 

de competencias (lingüísticas y extralingüísticas) (enfoques 

accionales). 

3. De estos dos primeros preceptos, se desprende que el alumno debe ser 

el eje fundamental del aprendizaje, el verdadero protagonista del mismo. 

Ante esta realidad, el profesor debe ser entendido como un facilitador 

de conceptos y herramientas, un mediador entre el aprendiente y lo que 

se ha de aprender y, en última instancia, aunque no por ello sea menos 

importante, un evaluador del conocimiento adquirido y de la competencia 

desarrollada. 

4. Es por ello que resulta de vital importancia respetar la diversidad del aula 

y las divergencias de nuestros alumnos en sus estilos de aprendizaje, 

pues aunque diferentes pueden resultar igualmente válidos si son 

explotados correctamente. 

5. Igualmente, creemos que el aprendizaje dentro del aula debe ser 

prolongado fuera de la misma mediante la planificación de actividades que 

completen y complementen lo aprendido en clase. Partimos, por 

consiguiente, del aprendizaje dentro del aula para pasar a un 

(auto)aprendizaje dirigido fuera de la misma (actividades diseñadas por 

el profesor y facilitadas a través de plataformas u otros recursos) y 

culminar en un autoaprendizaje en autonomía que no debe dejar de ir 

en consonancia con el aprendizaje permanente o a lo largo de la vida, 

tan aplicable y tan necesario cuando se aprende una lengua extranjera, 

es decir, cuando se aprende algo que nunca se deja de aprender por la 

infinitud que cualquier lengua conlleva. 

6. La pluralidad de formas de trabajo ha de ser el abanderado de nuestras 

aulas, espacios donde la lección magistral, en ocasiones necesaria pero 

nunca protagonista, dará paso al trabajo individual, por parejas, en 

pequeños grupos o con la totalidad del grupo, pero siempre desde el 

prisma de la participación activa en el aula por parte de todos los alumnos 

que la integran. 

7. La evaluación, en todas sus formas (inicial o de diagnóstico, formativa, 

continua y final o de rendimiento) debe buscar y potenciar el uso 

adecuado del idioma frente a un conocimiento teórico o formal del mismo, 

y más que un carácter sancionador o reconocedor, debe tener ante todo 
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un componente de reflexión para el alumnado, siendo el profesor un pieza 

clave de este engranaje al facilitar y despertar el interés del alumno por 

esta reflexión. 

8. Finalmente, no podemos pasar por alto que el error no puede tener una 

carga esencialmente sancionadora en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, pues forma parte intrínseca del proceso de adquisición de la 

lengua que se aprende. Antes bien, debe ser igualmente fuente de 

reflexión para el alumno. La ayuda del profesor en este sentido se nos 

antoja tan necesaria como determinante para que así sea. 

Todos estos principios y fines se traducen en los siguientes objetivos: 

a. Fomentar un aprendizaje eminentemente práctico y pragmático del idioma 

objeto de estudio, entendiéndolo no como un fin en sí mismo sino como 

un instrumento que permite comunicar, conocer y construir. 

b. Hacer que el alumno no sea un mero aprendiz sino un actor social capaz 

de transmitir, crear, transformar y mejorar la realidad de su entorno a 

través del uso de un idioma. 

c. Aprender a aprender, desarrollar estrategias de aprendizaje que faciliten 

la adquisición del idioma en aras de desarrollar una mayor autonomía de 

aprendizaje que permita al alumno seguir aprendiendo fuera del aula. 

d. Respetar los distintos ritmos y estilos de aprendizaje y enseñar al alumno 

a sacar el mayor partido de ellos. 

e. Fomentar el aprendizaje contextualizado y a lo largo de la vida como factor 

de enriquecimiento personal. 

f. Fomentar la pluralidad en el proceso de aprendizaje (agrupamientos, 

metodologías, recursos, tareas, etc.) para dar cabida a una mayor y mejor 

atención de la diversidad. 

g. Fomentar un aprendizaje constructivo a partir del error. 

h. Valorar el carácter formador de la evaluación y aplicarla en sus 

dimensiones más tradicionales (profesor-alumno) o más recientes e 

innovadoras (autoevaluación del propio alumno o coevaluación entre 

alumnos) con objeto de transmitir al alumno su nivel de adquisición del 

idioma y los aspectos que aún requieren de mejora, desarrollando así 

actitudes críticas y fundamentadas hacia el proceso de aprendizaje y 

adquisición del idioma objeto de estudio. 

 

3. LA DEFINCIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR, LA OFERTA DE 
ENSEÑANZAS DEL CENTRO, LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
GENERALES DE CADA CURSO E IDIOMA Y LAS PROGRAMACIONES 
DIDÁCTICAS QUE CONCRETAN LOS CURRÍCULOS ESTABLECIDOS. LA 
OFERTA DE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y 
ESPECIALIZACIÓN DE COMPETENCIAS EN IDIOMAS. 

 

3.1. La definición de la jornada escolar del centro 
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La jornada escolar del centro, comprendida de lunes a viernes, se realiza en función 

de lo que dicta la orden de organización y funcionamiento de EEOOII de Castilla-La 

Mancha para la concreción del horario del profesorado y comprende los siguientes 

aspectos: 

 

La EOI Sebastián de Covarrubias permanece abierta de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 

a 22:00 horas, de lunes a jueves. Los viernes la jornada se desarrolla exclusivamente 

en horario de mañanas y transcurre entre las 09:00 y las 14:00 horas. 

Se ofrecen clases por la mañana en el idioma inglés que abarcan desde el nivel A1 

hasta el nivel B2.2 (un total de 6 grupos), aunque la mayoría de la oferta horaria de 

nuestro centro es vespertina y se aglutina entre las 16:00 y las 22:00 horas dado el perfil 

de alumnado que nuestro centro recibe, en su inmensa mayoría público adulto que 

trabaja en horario de mañanas o estudiantes que compaginan sus estudios en la EOI 

con los del instituto o la universidad. 

Asimismo, como respuesta a la demanda de la gran mayoría del alumnado, la mayor 

parte de los cursos se organizan de forma alterna. El alumnado recibe cuatro horas 

de clase semanales en dos días alternos (lunes y miércoles o martes y jueves), si bien 

el centro se ve obligado a ofertar grupos diarios (de lunes a jueves, con 1 periodo lectivo 

cada día) ante la imposibilidad de que un profesor asuma 6 horas de clase seguidas.  

Las franjas horarias que se establecen en los grupos alternos son: 

16:00 a 18:00 (grupos alternos) 

18:00 a 20:00 (grupos alternos) 

17:00 a 19:00 (grupos alternos) 

19:00 a 21:00 (grupos alternos) 

16:00 a 17:00 (grupos diarios) 

20:00 a 21:00 (grupos diarios) 
 

DOCENCIA 
DIRECTA 

(CLASES Y 
REFUERZOS)

TUTORIAS

REUNONES 
(DEPARTAMEN

TO, CCP, ETC

HORAS 
COMPLEMEN

TARIAS

HORAS PARA 
EL 

DESEMPEÑO 
DE FUNCIONES 

ESPECÍFICAS
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Los horarios de los grupos diarios intentan adecuarse al horario del profesor que los 

imparte sin perjudicar la demanda de los grupos alternos, pero también y especialmente 

buscan que el alumno no parta su tarde por asistir a un curso que comporta sólo una 

hora de duración, por lo que preferentemente se ubican a primera o última hora de la 

jornada. 

Los horarios de los periodos lectivos de los grupos alternos intentan no sólo favorecer 

la asistencia a clase de los alumnos que vienen de fuera de Cuenca, sino que comportan 

toda una serie de beneficios de carácter pedagógico ya que con dos periodos lectivos 

ininterrumpidos se pueden trabajar en el aula las distintas actividades de lengua que 

configuran nuestras programaciones didácticas. Además, por la duración que el 

desarrollo de dichas actividades conlleva en cursos con ratios muy altas y niveles 

avanzados (C1 y C2 especialmente) un horario de dos periodos lectivos resulta mucho 

más adecuado. 

En otro orden de cosas, tanto nuestro centro como la EEOI de Motilla ofrecen clases 

extra de refuerzo en función de la disponibilidad horaria del departamento didáctico que 

competa. Los alumnos tienen la posibilidad de asistir a una hora de refuerzo a la semana 

para trabajar actividades de lengua en el ámbito de la comprensión o de la producción 

tanto a nivel oral como escrito. Se busca que los refuerzos se hagan intentando 

favorecer la mayor asistencia del alumnado posible. 

La hora de tutoría de la que disponen los alumnos para comentar sus dudas con el 

profesor o abordar cualquier aspecto concerniente a su proceso de enseñanza-

aprendizaje se ubica en el horario del profesor intentando favorecer la asistencia de los 

alumnos. Por ello, y siempre y cuando es posible se parte en dos medias horas para dar 

mayor cobertura a los alumnos de lunes / miércoles y los de martes / jueves. 

Finalmente, las reuniones de los órganos de participación y coordinación 

(reuniones de departamento, reuniones de la CCP, claustros de profesores, etc.) se 

desarrollan los viernes en horario de mañana (las reuniones de departamento y CCP se 

encuentran fijadas en el horario de permanencia en el centro de todos los profesores, 

desarrollándose las reuniones de CCP a las 10:00 horas y las de departamentos a las 

11:00 al objeto de informar al resto de profesores de cada departamento didáctico de lo 

que se ha informado, debatido y / o acordado en la reunión de CCP. 

 

3.2. La oferta de enseñanzas del centro 

 

3.2.1. La modalidad presencial 

En materia de oferta educativa y modalidades de enseñanza, la oferta educativa de 

nuestro centro en la modalidad presencial se articula en tres niveles según establece 

el Decreto 89 / 2018: básico (A1-A2), intermedio (B1-B2) y avanzado (C1-C2) para cada 

uno de los idiomas que se pueden estudiar en nuestro centro (alemán, español lengua 

extranjera, francés, inglés e italiano). Los niveles A1, A2, B1 y C2 se estudian en un solo 

año y cuentan con una duración de 120 horas anuales, el mínimo que reconoce el 

Decreto 89 / 2018. Por el contrario, el nivel B2 y C1 se estudian respectivamente en dos 

cursos académicos, computando así un total de 240 horas cada uno de ellos por la 

complejidad que entrañan. Hemos de destacar que el idioma español lengua extranjera 

supone una excepción en esta ordenación académica dado que cada nivel se estudia 
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en un solo año (120 horas) ya que el alumno realiza su aprendizaje en un contexto 

endolingüe que le permite seguir en contacto con el idioma fuera del aula.  

ALEMÁN A1 A2 B1 B2.1 B2.2 C1.1 C1.2 C2 

ELE A1 A2 B1 B2 C1 C2 

FRANCÉS A1 A2 B1 B2.1 B2.2 C1.1 C1.2 C2 

INGLÉS A1 A2 B1 B2.1 B2.2 C1.1 C1.2 C2 

ITALIANO A1 A2 B1 B2.1 B2.2 C1.1 C1.2 C2 
 
Al finalizar los niveles A2, B1, B2, C1 y C2 los alumnos deben realizar unas pruebas 

homologadas de certificación lingüística que elabora la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes (Servicio de Plurilingüismo) y son realizadas por una comisión 

compuesta por profesores de EEOOII designados para tal efecto. Aprobar dichas 

pruebas implica certificar el nivel correspondiente y, siendo el caso, poder promocionar 

de curso hasta llegar al nivel C2. 

Aparte de contemplar la enseñanza reglada, la modalidad presencial conlleva la 

posibilidad de ofertar cursos de competencias parciales (Decreto 89 / 2018, de 29 

de noviembre, art. 16). En él se establece que las EEOOII de Castilla-La Mancha 

pueden ofrecer cursos de competencias parciales, comprendiendo entre una y tres 

actividades de lengua, con una duración máxima de 45 horas para cada una de las 

actividades propuestas. Dichos cursos, que se podrán ofertar para los niveles Intermedio 

B1 y B2 y Avanzado C1 y C2, podrán igualmente conducir a la certificación de dichas 

destrezas mediante la correspondiente prueba homologada. 

Igualmente, la modalidad presencial contempla otro tipo de cursos formativos, cursos 

que el Decreto 89 / 2018, de 29 de noviembre, en su artículo 19 llama cursos de 

especialización o cursos monográficos según las instrucciones que la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes dicta al respecto. Dichas instrucciones regulan un amplio 

catálogo de cursos que pueden ir comprendidos desde el nivel intermedio B1 hasta el 

avanzado C2, pudiendo tener una duración mínima de 50 horas y máxima de 120 y con 

posibilidad de ser impartidos entre octubre y mayo de cada curso escolar. Los cursos 

que tengan una duración inferior podrán ofertarse en dos ediciones dentro del mismo 

año académico. En cuanto a su tipología, según reza en las referidas instrucciones, es 

la que a continuación se detalla: 

1. Curso de idioma de nivel C2 (cuando no se imparta dentro de la oferta 
educativa ordinaria) 

2. Perfeccionamiento de destrezas a través de los medios de comunicación 
y las nuevas tecnologías: radio, televisión, prensa, cine, Internet y redes 
sociales (todos los idiomas). 

3. Cursos de idiomas con fines profesionales: 

 Formación del profesorado: metodología aplicada al aula, 
perfeccionamiento de destrezas y mejora de la competencia 
lingüística (todos los idiomas, niveles B1, B2 y C1). 

 Curso intensivo de preparación para la realización de las pruebas 
conducentes a la obtención del certificado de los niveles B2 y C1 
(duración máxima 4 meses) 

 Curso de idioma para el sector comercial y de hostelería. 

 Curso de idioma para el sector sanitario. 

 Curso de idioma aplicado al turismo. 
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 Curso de idioma: Mecánica y automoción. 

 Curso de idioma: Informática y tecnología. 

 Curso de idioma: Cuerpos y fuerzas de seguridad. 

 Curso de idioma: Comercio internacional. 

 

Al finalizar estos cursos se emitirá un certificado de aprovechamiento a sus 

participantes, una vez comprobada la asistencia de un mínimo del 85% de la duración 

total del curso. Asimismo, conviene precisar que los docentes de Castilla-La Mancha 

certificarán estos cursos a través del Centro Regional de Formación del Profesorado, 

con un máximo de 10 créditos, comprobada la asistencia de al menos un 85% del total 

de sesiones presenciales establecidas. 

3.2.2. La modalidad libre 

Los alumnos de modalidad libre se matriculan en nuestro centro durante el periodo que 

la Consejería de Educación, Cultura y Deportes habilita a tal efecto durante el mes de 

marzo a través de la Orden que rige el procedimiento de aplicación y corrección de las 

pruebas homologadas de certificación lingüística para los niveles BÁSICO A2, 

INTERMEDIO B1 y B2, AVANZADO C1 y partir de 2020 C2, por lo que todo el alumnado 

libre pertenece a estos niveles en los idiomas inglés, francés, alemán e italiano. Español 

lengua extrajera no tiene de momento habilitada esta modalidad de alumnado. 

3.2.3. La modalidad a distancia 

El centro igualmente imparte docencia en la modalidad a distancia (That’s English) con 

la siguiente distribución de módulos por nivel: 

Módulos A2.1 / A2.2 Nivel A1 
NIVEL BÁSICO 

Módulos A2.3 / A2.4 Nivel A2 

Módulos B1.1 / B1.2 Nivel B1 

NIVEL INTERMEDIO Módulos B2.1 / B2.2 Nivel B2 

Módulos B2.3 / B2.4 Nivel B2 

Módulos C1.1 / C1.2 Nivel C1 NIVEL AVANZADO 
 

Los módulos A2.1 a A2.4 (nivel básico) se articulan en una hora de tutoría 

semanal presencial dirigida al grupo. A partir del módulo B1.1 y hasta el B2.4 

(nivel intermedio) las tutorías, en cambio, son de 1 hora y media. Los módulos 

C1.1 y C1.2 (nivel avanzado) dispondrán de una tutoría presencial de 2 horas 

por la complejidad del nivel y que su planificación curricular en esta modalidad 

de enseñanza se reduce a un año. Al margen de estas tutorías presenciales, los 

alumnos también disponen de tutorías telemáticas con sus tutores (1 hora 

semanal). 

Los alumnos de la modalidad a distancia también deben superar las pruebas 

homologadas de certificación lingüística (niveles A2, B1, B2 y C1), debiendo 

realizarlas al término de los módulos A2.4 (certificación de nivel básico a2), B1.2 

(certificación de nivel intermedio b1), B2.4 (certificación de nivel intermedio b2) y 

C1.2 (certificación de nivel avanzado c1). La superación de las mismas implica 

certificar el nivel y promocionar de curso cuando así corresponde. 
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3.2.4. Enseñanzas monográficas. 

Los cursos monográficos que las EEOOII tienen autorizados para su impartición, 

según establece la Resolución de 18/08/2022, de la Viceconsejería de 

Educación, por la que se regula la oferta de cursos de actualización, 

perfeccionamiento y especialización de competencias en idiomas en las 

escuelas oficiales de idiomas de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, 

son los siguientes:  

1. Curso de idioma de nivel Avanzado C2 en las escuelas oficiales de idiomas 

en las que no se imparta dentro de la oferta educativa ordinaria.  

2. Perfeccionamiento de destrezas a través de los medios de comunicación 

y las nuevas tecnologías: radio, televisión, prensa, cine, Internet y redes 

sociales.  

3. Curso intensivo de preparación de las pruebas de certificación de los 

niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2. Duración 

máxima: 4 meses. 

4. Español como lengua extranjera en las escuelas oficiales de idiomas en 

las que no se imparta dentro de la oferta educativa ordinaria.  

5. Formación del profesorado: Metodología aplicada al aula, 

perfeccionamiento de destrezas y mejora de la competencia lingüística. 

Niveles: Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2.  

6. Cursos con fines profesionales: - Curso de idioma: Sanidad - Curso de 

idioma: Informática, tecnología y comunicaciones - Curso de idioma: 

Servicios socioculturales y a la comunidad - Curso de idioma: 

Administración y gestión - Curso de idioma: Transporte y mantenimiento de 

vehículos - Curso de idioma: Comercio y marketing - Curso de idioma: 

Hostelería y turismo - Curso de idioma: Cuerpos y fuerzas de seguridad  

En base a esta oferta y a la demanda que los ciudadanos nos hacen llegar a lo 

largo del mes de julio y septiembre mediante solicitud de preinscripción no 

vinculante que presentan en el centro, se consolida su oferta cuando exista la 

ratio demandada por la administración (15 alumnos mínimo y 20 alumnos 

máximo, con autorización a partir de 10 alumnos en casos debidamente 

justificados). 

3.3. ADECUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Los objetivos generales de cada uno de los niveles están recogidos en el Decreto 89 / 

2018, de 29 de noviembre, decreto de currículo que regula las características y la 

organización de los niveles básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 

Avanzado C21 en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y que pasamos a 

definir a continuación: 

                                                           
1 Los objetivos para el nivel básico A1 no quedan definidos en el Decreto de Currículo que rige nuestras 
enseñanzas, por lo que son los Departamentos Didácticos de nuestro centro los que los elaboran en los 
mismos términos que marca el mencionado Decreto y teniendo siempre como referente el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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NIVEL BÁSICO A2 
- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de 
los hablantes en textos orales breves, de estructura sencilla y clara, claramente 
articulados a velocidad lenta trasmitidos de viva voz o por medios técnicos en una 
variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos y conocidos, sobre 
temas generales, relacionados con sus experiencias personales e intereses, y 
siempre que las condiciones acústicas sean buenas, el mensaje no esté 
distorsionado, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos 
detalles. 
 
 - Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios 
técnicos, textos orales breves de estructura sencilla y clara, bien organizados y 
adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos y de carácter habitual, y 
desenvolverse de manera comprensible, aunque resulten evidentes el acento 
extranjero, las pausas y titubeos para planificar el texto y sea necesaria la repetición, 
la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para mantener la comunicación. 
  
- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales de 
textos escritos breves, sencillos, claros y bien estructurados, en lengua estándar 
referidos a asuntos habituales de la vida cotidiana.  
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, 
sencillos y claramente estructurados, adecuados al contexto (destinatario, situación y 
propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual, utilizando con 
cierta corrección un repertorio léxico y estructural básicos, relacionado con las 
situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando 
las convenciones ortográficas y de puntuación más elementales. 
 
 - Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de 
carácter habitual en las que se realicen sencillos intercambios de información 
relacionados con asuntos cotidianos y predecibles. 

 

NIVEL INTERMEDIO B1 
- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en 
textos orales breves o de extensión media, bien estructurados, claramente articulados 
a velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una 
variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre 
temas generales, o de actualidad, relacionados con sus experiencias e intereses, y 
siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar lo 
dicho y se puedan confirmar algunos detalles.  
- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios 
técnicos, textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados 
al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y 
desenvolverse con una corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del 
discurso, con una pronunciación claramente inteligible, aunque a veces resulten 
evidentes el acento extranjero, las pausas para realizar una planificación sintáctica y 
léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor indica que hay 
un problema, y sea necesaria cierta cooperación de aquel para mantener la 
interacción.  
- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos 
escritos breves o de media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar 
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y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter 
habitual, de actualidad, o de interés personal. 
 - Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de 
extensión media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto 
(destinatario, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de 
carácter habitual o de interés personal, utilizando con razonable corrección un 
repertorio léxico y estructural habitual relacionado con las situaciones más 
predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y respetando las 
convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales.  
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de 
carácter habitual en las que se producen sencillos intercambios de información 
relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal. 

 

NIVEL INTERMEDIO B2 
- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, 
de los hablantes en textos orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre 
temas de carácter general o dentro del propio campo de interés o especialización, 
articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar de la lengua y a través 
de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de audición no sean buenas. 
  
- Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo 
bastante detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor 
y propósito comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, 
personal o dentro del propio campo de especialización, en una variedad de registros 
y estilos estándar, y con una pronunciación y entonación claras y naturales, y un grado 
de espontaneidad, fluidez y corrección que le permita comunicarse con eficacia 
aunque aún pueda cometer errores esporádicos que provoquen la incomprensión, de 
los que suele ser consciente y que puede corregir. 
 
- Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los 
puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, 
tanto implícitas como explícitas, en textos escritos conceptual y estructuralmente 
complejos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del propio 
campo de especialización, en alguna variedad estándar de la lengua y que contengan 
expresiones idiomáticas de uso común, siempre que pueda releer las secciones 
difíciles. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta 
extensión, bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas 
generales, de interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, 
utilizando apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la 
lengua escrita, y adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación 
comunicativa.  
 
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, 
público, educativo y ocupacional. 
 

 

NIVEL AVANZADO C1 
- Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones 
acústicas, la intención y el sentido general, las ideas principales, la información 
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importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, de los hablantes en una amplia gama de textos orales 
extensos, precisos y detallados, y en una variedad de acentos, registros y estilos, 
incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales no 
estén señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar algunos detalles, 
especialmente si no está familiarizado con el acento.  
 
- Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e 
independientemente del canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y 
detallados, conceptual y estructuralmente complejos, en diversos registros, y con una 
entonación y acento adecuados a la expresión de matices de significado, mostrando 
dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e 
interaccionales y de compensación que hace imperceptibles las dificultades 
ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir, y que le permite 
adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa.  
 
- Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información 
importante, las ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y 
actitudes de los autores, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de 
textos escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y estructuralmente 
complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de especialización, identificando 
las diferencias de estilo y registro, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y 
detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, 
sobre temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando 
con cierta extensión y defendiendo sus puntos de vista con ideas complementarias, 
motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada, 
utilizando para ello, de manera correcta y consistente, estructuras gramaticales y 
convenciones ortográficas, de puntuación y de presentación del texto complejas, 
mostrando control de mecanismos complejos de cohesión, y dominio de un léxico 
amplio que le permita expresar matices de significado que incluyan la ironía, el humor 
y la carga afectiva.  
 
- Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en 
situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los 
ámbitos personal, público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, 
corrección y eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, 
contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, precisos y 
detallados, conceptual y estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la 
mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos 
lingüísticos y las estrategias discursivas y de compensación para minimizar las 
dificultades ocasionales que pudiera tener. 

NIVEL AVANZADO C2 
- Comprender con total facilidad, siempre que disponga de un cierto tiempo para 
habituarse al acento, prácticamente a cualquier interlocutor y cualquier texto oral, 
producido en vivo o retransmitido, independientemente del canal e incluso en 
ambientes con ruido, reconociendo significados implícitos y apreciando diferencias 
sutiles de estilo, incluso cuando el texto se articule a una velocidad rápida, presente 
rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación idiosincrásicos (p. e. estructuras no 
lineales o formatos poco usuales, coloquialismos, regionalismos, argot o terminología 
desconocida, ironía o sarcasmo), y/o verse sobre temas incluso ajenos a su 
experiencia, interés o campo académico o profesional o de especialización.  
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- Producir y coproducir, con naturalidad, comodidad, soltura y fluidez, textos orales 
extensos, detallados, formalmente correctos, y a menudo destacables, para 
comunicarse en cualquier tipo de situación de la vida personal, social, profesional y 
académica, adaptando con total eficacia el estilo y el registro a los diferentes 
contextos de uso, sin cometer errores salvo algún lapsus linguae ocasional, y 
mostrando gran flexibilidad en el uso de un rico repertorio de expresiones, acentos y 
patrones de entonación que le permitan transmitir con precisión sutiles matices de 
significado.  
 
- Comprender en profundidad, apreciar, e interpretar de manera crítica, con el uso 
esporádico del diccionario, una amplia gama de textos extensos y complejos, tanto 
literarios como técnicos o de otra índole, contemporáneos o no, en los que se utilicen 
un lenguaje especializado, juegos de palabras, una gran cantidad de argot, 
coloquialismos, expresiones idiomáticas, regionalismos u otros rasgos 
idiosincrásicos, y que puedan contener juicios de valor velados, o en los que gran 
parte del mensaje se expresa de una manera indirecta y ambigua, apreciando 
distinciones sutiles de estilo y significado, tanto implícito como explícito.  
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, e incluso a velocidad rápida 
en tiempo real, textos escritos de calidad, exentos de errores salvo algún desliz de 
carácter tipográfico, sobre temas complejos e incluso de tipo técnico, con un estilo 
apropiado y eficaz y una estructura lógica que ayude al lector a identificar y retener 
las ideas y los aspectos más significativos, y los que transmite con precisión sutiles 
matices de significado, incluidos los usos alusivos del idioma.  
 
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas para trasladar 
prácticamente cualquier clase de texto oral o escrito, reconociendo significados 
implícitos y apreciando diferencias de estilo, incluso cuando el texto se articule a una 
velocidad muy alta o presente rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación o de 
escritura idiosincrásicos (p. e. regionalismos, lenguaje literario, o léxico 
especializado), todo ello sin dificultad, adaptando con total eficacia el estilo y registro 
a los diferentes contextos de uso y mostrando una riqueza de expresión y un acento 
y entonación que permitan transmitir con precisión sutiles matices de significado. 1 

 

A partir de dichos objetivos generales las Programaciones Didácticas de cada 

departamento los concretan por nivel y curso y los distribuyen por actividad de lengua 

(actividades de comprensión de textos orales, actividades de producción y coproducción 

de textos orales, actividades de comprensión de textos escritos, actividades de 

producción y coproducción de textos escritos y actividades de mediación oral y escrita).  

Para la elaboración de estos documentos programáticos se tienen en cuenta las 

directrices que para su elaboración presenta la Orden de Organización y 

Funcionamiento de Escuelas Oficiales de Idiomas en Castilla-La Mancha, de 02 de julio 

de 2012 (art. 20) y se sigue, de manera unificada por parte de todos los departamentos, 

la siguiente estructura:  

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
a. Una introducción con los datos o características que se consideren relevantes para 
cada materia o módulo.  
 
b. Los objetivos por nivel, la secuenciación de los contenidos por cursos y los criterios 
de evaluación por nivel, en cada idioma.  
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c. Los métodos de trabajo; la organización de tiempos, agrupamientos y espacios; los 
materiales y recursos didácticos; y las medidas de respuesta al alumnado con 
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva y física y al 
alumnado con altas capacidades.  
 
d. Las actividades complementarias, diseñadas para responder a los objetivos y 
contenidos del currículo debiéndose reflejar el espacio, el tiempo y los recursos que 
se utilicen.  
 
e. Los procedimientos de evaluación continua del alumnado y los criterios de 
calificación y de recuperación.  
 
f. Los indicadores, criterios, procedimientos, temporalización y responsables de la 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo establecido 
en el plan de evaluación interna del centro. 

 

Dado que se conciben como un nivel de concreción que especifica el currículo de 

nuestra comunidad adecuándolo a la realidad de nuestro centro, las Programaciones 

Didácticas contemplan todas las directrices que para cada nivel establece el currículo 

(Decreto 89) (objetivos, contenidos y criterios de evaluación), pero los concreta y adecúa 

al desarrollo del curso y del aula, contemplando igualmente los materiales utilizados 

(libros de texto, material elaborado por el profesor, recursos on line, etc.) y 

concretándolos en toda una serie de contenidos secuenciados ya no sólo por curso (tal 

y como se hace en lo referente a objetivos y criterios de evaluación) sino por unidades 

didácticas que quedan secuenciadas por trimestre y figuran desarrolladas en anexo a 

las Programaciones Didácticas de cada Departamento. Dichos contenidos son 

seleccionados para que el alumno pueda adquirirlos y conseguir así los objetivos 

marcados en las Programaciones, aspecto del que el profesorado da cuenta en los 

distintos procesos evaluadores tomando como referente los criterios de evaluación que 

incluye la Programación Didáctica correspondiente y utilizando instrumentos de medida 

en dicha adquisición (criterios de corrección y calificación), igualmente incluidos en la 

Programación. 

Las Programaciones Didácticas son elaboradas por los diferentes Departamentos 

Didácticos, siendo el Jefe de Departamento quien se encarga de la coordinación y 

homogenización de las mismas a partir de la normativa correspondiente y de las 

indicaciones que se ofrecen en las reuniones de coordinación pedagógica que se llevan 

a cabo para tal efecto. 

 

4. IMPULSO Y DESARROLLO DE LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y 
METODOLOGÍA PROPIOS DE UN APRENDIZAJE COMPETENCIAL 
ORIENTADO AL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA ACTIVA. MEDIDAS 
NECESARIAS PARA COMPENSAR LAS CARENCIAS EN LA 
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 
 

No nos cabe duda de que uno de los fines primordiales del servicio educativo 

que como escuela de idiomas ofrecemos radica en el hecho de favorecer el pleno 

desarrollo personal y social de los alumnos. Esta transformación social se debe 

apoyar en un modelo curricular que dé prioridad a lo importante frente a lo 
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accesorio y que recoja, entre sus contenidos, las competencias básicas que todo 

ciudadano necesita incorporar a su acerbo personal para desarrollar una 

adecuada calidad de vida. 

Si bien es cierto que en nuestras enseñanzas de régimen especial nuestro 

alumnado es eminentemente adulto y, en su inmensa mayoría, ya son 

ciudadanos que participan activamente en la sociedad, el hecho de poder 

mejorar y enriquecer esta competencia,  adquiriendo nuevos saberes y valores, 

a la vez que experiencias, o terminar de formarla en el caso de nuestro alumnado 

adolescente  a partir del aprendizaje de una o varias lenguas extranjeras requiere 

una concreción de objetivos y la adopción de la metodología o metodologías que 

favorezcan  su desarrollo dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los objetivos que se deben perseguir para el desarrollo de una competencia en 

ciudadanía activa serán:  

1. Desarrollar las capacidades y competencias de las alumnas y alumnos en 

un contexto normalizado e inclusivo que contemple la diversidad del 

alumnado que aprende a la vez que propicie y facilite el aprendizaje 

cooperativo. 

2. Fomentar la igualdad de oportunidades sociales y el desarrollo personal 

a través del proceso de enseñanza-aprendizaje con independencia de las 

variables personales, familiares, sociales, económicas, geográficas, 

étnicas y culturales. 

3. Educar a las ciudadanas y ciudadanos para la prevención y resolución 

pacífica de conflictos y la construcción de una cultura de la paz. 

4. Educar para construir el propio saber y fomentar la transformación social 

a través de la educación en valores humanistas, de salud y calidad de 

vida, de relación y de defensa del patrimonio natural y cultural.  

5. Fomentar y valorar el esfuerzo individual y colectivo, la motivación, el 

hábito de trabajo y las ganas de aprender como instrumento para lograr 

el éxito educativo y el crecimiento personal. 

6. Educar en valores para ayudar al alumno a que construya un juicio crítico 

y autónomo que le permita la plena participación democrática en una 

sociedad multicultural y diversa, adoptar opciones de valor sobre el papel 

que juega el conocimiento en el crecimiento económico y social, el respeto 

de las personas, la comprensión de las diversas culturales, la solidaridad 

y la cohesión social, la importancia del desarrollo sostenible y la 

ciudadanía democrática. 

7. Formar en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y de la 

interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

8. Promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en todos los 

ámbitos y prácticas del sistema educativo. 

9. Promover un modelo educativo abierto a la vida y a las necesidades y 

retos del futuro para que la educación responda a las demandas de la 

sociedad del siglo XXI. 

10. Fomentar la participación del alumnado en la comunidad educativa y en 

la gestión del centro y en la concreción de su autonomía pedagógica. 
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11. Fomentar y valorar la cooperación y el intercambio entre profesorado, 

alumnado, familias y otras instituciones en el marco de los proyectos 

educativos. 

12. Abogar y fomentar la educación a lo largo de la vida para conseguir un 

enriquecimiento formativo y una mayor accesibilidad al empleo. 

 

Para la consecución de estos objetivos se hace imprescindible recurrir a una 

metodología que sea flexible, ecléctica y en la que el alumno / aprendiente sea 

verdadero protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello se 

deberá igualmente trabajar desde los preceptos de una metodología activa que 

empodere al alumno y lo convierta en actor social, esto es, en alguien que 

aprende a construir y a actuar en el seno de una sociedad a partir de los saberes 

y valores aprendidos en la escuela, e igualmente lo hace para resolver conflictos 

y proponer soluciones. 

Para ello nos parece imprescindible que desde el aula se fomente un aprendizaje 

colaborativo y cooperativo porque, en definitiva, la vida en sociedad así lo 

requiere. En este sentido, proponer una metodología basada en proyectos 

favorecerá igualmente la motivación del alumno y el desarrollo de actitudes 

responsables en beneficio del grupo. 

Finalmente, aunque no por ello sea menos importante, nos parece vital introducir 

propuestas metodológicas que fomenten el autoaprendizaje del alumno. Lejos 

de estar reñido con un aprendizaje constructivo y cooperativo, perite dotar al 

alumno de estrategias para que aprenda a aprender, poniendo así la madurez 

que le otorga su autonomía al servicio de la resolución de problemas y conflictos 

que puedan afectarle a él mismo o al propio grupo. 

La interacción y la cooperación no son sólo destrezas productivas del idioma sino 

utillajes esenciales para el desarrollo de una competencia cívica que busque el 

desarrollo pleno e integral de los alumnos y, en este sentido, no cabe la menor 

duda de que la competencia en comunicación lingüística es una herramienta muy 

valiosa para lograrlo. 

En una Escuela Oficial de Idiomas el desarrollo de esta competencia en todas 

sus destrezas (leer, escuchar, (co)producir oralmente y por escrito y mediar) es 

el fin más directo de nuestras enseñanzas. Somos conscientes de que este reto 

demanda esfuerzo por parte del docente y del alumno y que la heterogeneidad 

de nuestro alumnado comporta a veces toda una serie de carencias en la 

adquisición de las mismas. Estas carencias pueden deberse a múltiples factores: 

a. Desconexión prolongada en el estudio del idioma. 

b. Desarrollo parcial de las destrezas (por ejemplo, dominio de destrezas 

escritas frente a orales o viceversa). 

c. Dificultades propias en la adquisición de un idioma y ritmos de aprendizaje 

más lentos que la temporalización de contenidos. 

d. Problemas físicos que impidan o dificulten la adquisición del idioma o la 

reproducción del mismo. 
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Para hacer frente a todas estas carencias se proponen medidas que quedan 

concretadas en el Plan de Mejora del Centro y en las Programaciones Didácticas 

de los distintos Departamentos y deberán ser contempladas por el equipo 

docente de este centro para conseguir compensar estas carencias y hacer que 

el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística resulte lo más 

efectiva posible para el alumnado. De entre las medidas propuestas en los 

documentos antedichos destacamos las más relevantes: 

1. La práctica y uso continuo del idioma, tanto dentro como fuera del aula 

siempre que sea posible. 

2. El seguimiento de las clases de refuerzo para compensar las carencias 

en el idioma que se puedan tener a nivel individual. 

3. La asistencia regular a clase y la realización de las actividades y tareas 

propuestas por el docente. 

4. La exposición continua al uso receptivo y productivo del idioma mediante 

la aplicación de las nuevas tecnologías y de las aplicaciones y páginas 

web relacionadas con el aprendizaje de lenguas extranjeras. 

5. El uso activo de la lectura como forma de potenciar la adquisición de un 

idioma. 

6. La participación activa en las actividades extraescolares y 

complementarias usando el idioma que se aprende. 

7. La voluntad de no ver en el error una penalización sino una oportunidad 

para aprender y corregirse. 

8. El uso de las tutorías para reflexionar conjuntamente con el docente sobre 

el propio proceso de aprendizaje. 

9. La solicitud y puesta en práctica de estrategias de aprendizaje para 

adquirir un idioma. 

10. La participación en los procesos de valuación para detectar fortalezas y 

debilidades o carencias en el proceso de aprendizaje y poder así 

mejorarlas a lo largo del curso. 

 

5. CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA  A LA INCLUSIÓN Y 
A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, LA PLANIFICACIÓN DE LA TUTORIA 
Y CUANTOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES SE DESARROLLEN EN EL 
CENTRO 

 

5.1. CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA INCLUSIÓN 
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Entendemos por inclusión educativa el proceso orientado a garantizar el derecho 

a una educación de calidad a todas las alumnas y alumnos en igualdad de 

condiciones, prestando especial atención a quienes están en situación de mayor 

exclusión o en riesgo de ser marginados. Se debe concretar en la pedagogía 

adoptada en el aula (pedagogía diferenciada). La inclusión educativa comporta, 
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además, la involucración de los distintos agentes que forman la comunidad 

educativa y requiere que el centro sea un espacio institucional flexible. 

Hablar de inclusión comporta hablar de diversidad y en este sentido, la EOI 

Sebastián de Covarrubias es un centro donde la diversidad étnica, cultural, social 

y física es bastante considerable. En efecto, contamos con alumnos de 

nacionalidades muy diferentes (chinos, marroquís, ucranianos, neerlandeses 

…), de edades muy diferentes (alumnos de 14 años y alumnos que superan los 

65 años y ya están jubilados), alumnos con creencias religiosas distintas, con 

situaciones sociales muy diferentes (sin recursos frente a funcionarios y 

empresarios), con ocupaciones muy diversas (abogados, médicos, estudiantes, 

desempleados, trabajadores en hostelería, docentes de distintos niveles, etc.). 

También contamos con alumnos que tienen algún tipo de discapacidad (de 

movilidad, auditiva, …). Por ello se hace muy necesario que en este Proyecto 

Educativo de Centro se parta de una base común, que no puede ser otra que la 

de fomentar la igualdad de oportunidades y el principio de la no discriminación 

por razones de diversidad cultural, étnica, lingüística o social. Identificar y dar 

respuesta a esta pluralidad de diversidades debe tener un carácter prioritario en 

las líneas de actuación de nuestro centro, ya que identificar y dar respuesta a la 

diversidad es incluir según define la UNESCO en materia de educación. 

La educación inclusiva debe comportar una reformulación de la práctica docente 

de nuestro centro mediante la implementación de las siguientes estrategias 

pedagógicas: 

1. El desarrollo de una cultura educativa en la cual todos los alumnos se 

sientan partícipes. 

2. La concreción de respuestas a las necesidades educativas para las 

personas con barreras en el aprendizaje. 

3. El desarrollo de un aprendizaje constructivo y co-construido entre el 

docente y los alumnos. 

4. La valoración de las capacidades y ritmos de aprendizaje de todos los 

estudiantes. 

5. El desarrollo del sentido de comunidad, solidaridad y pertenencia plural 

en el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

6. El compromiso de contemplar y concretar las medidas de inclusión en los 

documentos del centro: PEC, PGA, PPDD y Plan de Igualdad y 

Convivencia. 

7. La universalización de la educación, desarrollando una educación por y 

para todos enmarcada en los contextos y circunstancias de cada 

aprendiente. 

8. El desarrollo de la educación entendiéndola como un integrador social, 

económico y político (principio de equidad educativa). 

9. El desarrollo de la educación desde enfoques transversales donde el 

aprendizaje de una lengua integra otros saberes multidisciplinares e 

interculturales. 

10. La garantía de una educación accesible, asistencial, participativa en 

cuanto a su aplicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en el 
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proceso evaluador que de él se desprende, proceso que deberá tener en 

cuenta las particularidades de los alumnos proponiendo instrumentos y 

criterios que las recojan y que permitan una evaluación justa y objetiva. 

Estas estrategias deberán comportar a nivel metodológico las siguientes 

premisas: 

a) La adopción de un aprendizaje cooperativo y colaborativo, aprovechando 

la interacción del alumnado, procurando el alcance de los objetivos 

marcados en el currículo y concretados en las PPDD y favoreciendo que 

los alumnos no sólo se apoyen en la figura del profesor, sino que lo hagan 

entre sí. 

b) El fomento de una buena relación afectiva entre el docente y los alumnos 

facilitando la participación de todos y valorando los logros adquiridos. 

c) El uso de actividades lúdicas en el aula y de actividades basadas en 

proyectos, juegos de roles, debates, foros, paneles de discusión, etc. 

En definitiva, estos enfoques metodológicos que atienden al desarrollo de una 

educación inclusiva deben buscar que nuestros alumnos desarrollen 

capacidades de análisis y síntesis, capacidad crítica, toma de decisiones y 

resolución de conflictos, de resiliencia para adaptarse al cambio, lo cual exige 

que planteemos y concretemos en las Programaciones Didácticas modelos 

flexibles que busquen no sólo que el alumno aprenda, sino que aprenda a 

aprender en comunidad. Estas estrategias que desarrollan la creatividad y la 

capacidad para resolver problemas fortalecen la formación del alumno y le 

ofrecen estrategias y alternativas para resolver conflictos (dentro y fuera del 

aula), desarrollando así una ciudadanía activa, noción ya abordada en este 

Proyecto Educativo. 

Por otra parte, en aras ya no sólo de proponer un aprendizaje más inclusivo sino 

que busque en todo momento la excelencia del proceso de enseñanza-

aprendizaje de lenguas extranjeras, este Proyecto Educativo propone las 

siguientes medidas que se recogerán y concretarán en el Plan de Mejora del 

Centro: 

 La oferta de refuerzos consensuada en Departamento sobre las diferentes 

actividades de lengua en las que se basan nuestras enseñanzas (actividades de 

comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 

comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos y 

actividades de mediación oral y escrita. Cuando el número de horas que un 

departamento ofrece así lo posibilita, se procura también que los distintos niveles 

tengan al menos algún refuerzo. Estos refuerzos, en cualquier caso, son 

voluntarios y se llevan a cabo fuera del horario lectivo del alumno. En las clases 

de enseñanza reglada, el profesor orienta y recomienda a los alumnos la 

asistencia a un refuerzo u otro en función de sus necesidades o carencias. 

 

 El acceso a recursos alternativos que el profesor elabora y pone a disposición 

de sus alumnos a través de aulas virtuales, plataformas en línea o remitidos a 

los alumnos por correo electrónico. A menudo suele tratarse de materiales que 
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complementan los contenidos del aula y se ofrecen con soluciones para fomentar 

el autoaprendizaje y la continuidad del trabajo fuera del aula. 

 

 El préstamo de materiales alternativos a través de la Mediateca / Departamentos 

al alumnado. 

 

 La difusión de sitografías y bibliografías con material recomendado por 

actividades de lengua para fomentar el autoestudio de los alumnos y cubrir 

posibles carencias. 

 

 Las sesiones de evaluación formativa, que conforman un seguimiento 

personalizado e individualizado para el alumno. En ellas, el profesor informa 

sobre el rendimiento académico del alumno, proceso de enseñanza-aprendizaje, 

objetivos alcanzados y objetivos no superados. 

 

 Uso de las tutorías para resolver dudas, informar de carencias, dar material 

alternativo de trabajo para superar tal o cual dificultad o dar consejos y 

estrategias para mejorar el aprendizaje de una lengua. 

 

 La información periódica de los objetivos que los alumnos deben conseguir al 

finalizar cada unidad didáctica. 

 

 El favorecimiento constante de una metodología participativa y colaborativa 

dentro del aula. 

 

 La reflexión en común dentro del aula sobre la adquisición de estrategias de 

autoaprendizaje que hagan al alumno más autónomo y a su proceso de 

aprendizaje más eficaz. 

 

 La concepción del aprendizaje como un compromiso compartido entre alumnos 

y profesor. 

 

 El uso de las nuevas tecnologías como herramientas de aprendizaje. 

 

 La formación actualizada del profesorado del centro en aspecto de innovación 

educativa (metodología, evaluación, TICs, etc.). 

 

 La reflexión constante sobre la práctica docente con objeto de que pueda ser 

mejorada. 

 

 El intercambio constante de buenas prácticas entre el profesorado del centro, 

así como con el profesorado de otras escuelas como enriquecimiento de nuestra 

praxis docente. 

 

 El análisis periódico de los resultados académicos como herramienta correctiva 

de nuestra práctica docente y evaluadora. 

 

 La revisión y adecuación de objetivos, contenidos y criterios de evaluación de 

nuestras programaciones, así como los criterios de corrección y calificación 

(referidos a los cursos de no certificación) cuando deban ser objeto de revisión 

a tenor de los resultados académicos obtenidos. 
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En lo referente a la atención a la diversidad, este Proyecto Educativo pretende 

priorizar el carácter flexible de la enseñanza. En este sentido, las medidas que 

puedan adoptarse para atender a la diversidad en el aula nunca habrán de 

considerarse definitivas, sino que deberán revisarse y adaptarse en función de 

la evolución del alumnado.  

La enseñanza en la EOI Sebastián de Covarrubias y en la Extensión de Motilla 

del Palancar debe tener un carácter abierto, pudiendo introducir modificaciones 

de objetivos, contenidos o criterios de evaluación cuando la situación así lo 

requiera. El profesor debe poder añadir, suprimir, modificar o priorizar 

contenidos, conceptos, procedimientos y actitudes con conocimiento de su 

departamento didáctico a fin de atender y dar una respuesta adecuada a la 

diversidad. Las adaptaciones que se pueden proponer en este sentido son de 

doble índole: 

a) Adaptaciones de acceso al currículo: modificaciones de aspectos 

espaciales, temporales y materiales (incluyéndose la adaptación de 

medios técnicos). 

b) Adaptaciones curriculares: modificaciones en la programación de 

objetivos, contenidos, metodología y criterios y procedimientos de 

evaluación. 

Aunque las Enseñanzas de Régimen Especial relativas a EEOOII no cuentan 

con normativa específica a este respecto, el Decreto 89/2018, de 29 de 

noviembre, en su art. 8. Fundamentos de la Evaluación, nos dice en su punto 

3: 

El diseño, la administración y evaluación tanto de la prueba de aprovechamiento 

de los cursos no conducentes a certificación como de las pruebas específicas de 

certificación respetarán los principios de igualdad de oportunidades, inclusión, 

no discriminación, imparcialidad, accesibilidad universal y compensación de 

desventajas. 

En su art. 14 se concretan las medidas extraordinarias de adaptación de las 

pruebas en función de las necesidades específicas del alumnado con 

discapacidad acreditada. 

Sin embargo, ésta no deja de ser una de las manifestaciones de diversidad de 

alumnado a la que nuestro centro puede hacer frente. En efecto, la diversidad 

puede contemplarse en términos de discapacidad física, alumnos con desfase 

curricular o, incluso, alumnos que presentan altas capacidades, por no hablar de 

la diversidad que se impone en nuestras aulas en cuanto a criterios como la edad 

de los alumnos o su nivel de formación e intereses. 

Responde a nuestra voluntad entender, pues, la diversidad como un valor de una 

escuela que se pretende inclusiva, garante de la igualdad de oportunidades y 

flexible.  
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Conviene al menos esbozar en este proyecto la inclusión de medidas 

normalizadoras frente a las extraordinarias, la promoción de acciones 

preventivas frente a las correctivas y compensadoras, el uso de fórmulas de 

refuerzo y apoyo o de flexibilización del currículo en función del tipo de diversidad 

que pretendamos atender. En este sentido, conviene que distingamos entre 

alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad 

y alumnos con un desfase curricular que hace que no estén en el nivel del curso. 

 

a) Alumnos con discapacidad física (visual, auditiva o motora) 

 

DIFICULTAD MOTORA - Disponer el aula para facilitar su acceso. 

DIFICULTAD VISUAL - Privilegiar actividades de comprensión y expresión 
oral. 
- Conceder permiso para grabar la clase con acuerdo 
del profesor. 
- Explicitar consignas en voz alta y presentar al inicio la 
estructura de la clase. 
- Buscar material adaptado en colaboración con ONCE. 

DIFICULTAD AUDITIVA - Hablar de forma clara y vocalizando perfectamente 
para facilitar la lectura de labios. 
- Repetir instrucciones o explicaciones cuando se 
solicite. 
- Ocupar un lugar estratégico en el aula (centro de la U) 
para visualizar a todos los compañeros y tener de frente 
al profesor. 
- Permitir uso de cascos, apoyo visual extra, etc. 

 

b) Alumnado con un nivel por debajo (desfase curricular) o por encima (altas 

capacidades) del exigido. 

Este tipo de situación ocurre en ocasiones en 1º de básico (A1) y en B1 porque se trata 

de alumnos que acceden directamente a la Escuela. En el caso de 1º de básico nos 

encontramos con falsos debutantes que podrán estar mejor ubicados si en el proceso 

de admisión solicitarán prueba de nivel. En el caso de B1, por el contrario, no son pocos 

los alumnos que convalidan el idioma cursado en Bachillerato, a veces, sin tener los 

conocimientos actualizados para ubicarse en este nivel. 

Para dar respuesta a esta diversidad, que puede plantear problemas de absentismo o 

fracaso escolar, el centro debe potenciar los medios de los que dispone: 

a) fomentando en el proceso de admisión la realización de la prueba de nivel por 
parte de aquellos alumnos que ya tienen conocimiento en el idioma. 
 

b) realizando una prueba adecuada y completa, consensuada en Departamento, 
a la que se dedicará el suficiente tiempo para contar con los elementos de 
juicio necesarios para ubicar correctamente a un alumno. 
 

c) sirviéndose de la evaluación inicial o de diagnóstico para adoptar medidas 
preventivas personalizadas con aquellos alumnos que lo precisen. 
 



 

30 

d) concretando estas medidas en recursos alternativos gestionados a través de 
plataformas, aulas virtuales, etc., asistencia a tutorías personalizadas, 
refuerzos orientados y cuantas otras medidas puedan proponerse en el marco 
de la autonomía pedagógica 

 

En lo tocante a la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales, el 

centro deberá planificar la evaluación con arreglo a lo que establece la Orden 149 / 

2020, de 26 de agosto, por la que se regula la evaluación y la certificación de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. Concretamente, en su artículo 15 establece las siguientes medidas de 

adaptación de las pruebas de evaluación: 

1. En el caso del alumnado que tenga reconocida una discapacidad de grado igual o 

superior al 33 por ciento y requiera medidas individualizadas de adaptación, el diseño, 

la administración y la evaluación de las pruebas de aprovechamiento y las pruebas de 

certificación habrán de basarse en los principios de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y compensación de desventajas.  

2. En este caso, el alumnado de la modalidad presencial, semipresencial o a distancia 

deberá solicitar la adaptación de las pruebas de evaluación en la escuela oficial de 

idiomas o centro autorizado correspondiente en el momento de formalizar su matrícula. 

El alumnado de la modalidad libre deberá solicitar dicha adaptación en el momento de 

solicitar su admisión en las pruebas de certificación.  

3. En ambos supuestos, el alumnado deberá estar en posesión del dictamen técnico 

emitido por el organismo competente en esta materia que acredite la limitación que 

motive dicha adaptación y las medidas a adoptar. Dicho dictamen podrá ser requerido 

por la Administración en cualquier momento conforme a lo previsto en el artículo 69 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

4. En cuanto a las medidas de adaptación de las pruebas de evaluación, el alumnado 

podrá utilizar los medios técnicos necesarios para la realización de las pruebas siempre 

que estos no interfieran con el normal desarrollo de la misma y estén libres de contenido 

ajeno. Asimismo, se podrá editar la tipografía utilizada en las pruebas de evaluación para 

facilitar su lectura y comprensión.  

5. Las escuelas oficiales de idiomas y centros autorizados también podrán adoptar 

medidas organizativas en relación con los agrupamientos de alumnado y distribución 

por aulas. En este sentido, cuando el uso de medios técnicos pueda distorsionar la 

realización de las pruebas al resto de alumnado, el alumno o alumna con discapacidad 

deberá realizar las pruebas en otra aula o espacio que reúna las condiciones necesarias. 

6. En el caso de alumnado afectado de una hipoacusia, las medidas a adoptar podrán ser 

las siguientes: a. Proporcionar por escrito a este alumnado aquellas instrucciones e 

información acerca del desarrollo del procedimiento de evaluación que se comuniquen 

de forma oral al resto de alumnado. b. Permitir el uso de material de apoyo tales como 

auriculares, amplificadores de sonido o equipos de FM y la lectura por parte de un 

profesor o profesora de las tareas de la parte de comprensión de textos orales.  
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7. En el caso de alumnado afectado por una discapacidad que limite su función visual, 

las medidas a adoptar podrán ser las siguientes: a. Adaptar el tamaño, el tipo de fuente 

y el soporte utilizado en las pruebas. En el caso de pruebas en las que aparezcan 

imágenes, éstas podrán ser ampliadas convenientemente. b. Permitir la realización de 

las pruebas en otros soportes, con la ayuda de los medios técnicos informáticos 

necesarios.  

8. Para el alumnado de la modalidad presencial, semipresencial o a distancia afectado 

de hipoacusia o discapacidad que limite su función visual, la autorización de las 

adaptaciones y comunicación a la persona interesada o a los padres, madres o tutores 

legales en caso de alumnado menor de edad corresponderá a la dirección de las escuelas 

oficiales de idiomas y centros autorizados dentro del mes siguiente a la presentación de 

la solicitud.  

9. Para todo el alumnado de la modalidad libre y para el alumnado de la modalidad 

presencial, semipresencial o a distancia que requiera de otro tipo de adaptaciones 

distintas de las indicadas en los artículos 15.6 y 15.7, la solicitud de adaptación será 

remitida a la dirección general competente en materia de inclusión educativa para que 

sea ésta quien resuelva y comunique la resolución a la persona interesada o a sus padres, 

madres o tutores legales en caso de alumnado menor de edad y a la dirección de la 

escuela oficial de idiomas o centro autorizado correspondiente. Esta comunicación se 

deberá realizar, al menos, con quince días hábiles de antelación al inicio de las pruebas.  

10. En todos los casos, la aplicación de estas medidas se extenderá a todo el plan de 

estudios, salvo modificación de los ajustes educativos que sean precisos.  

11. En el caso de que las medidas de adaptación para este alumnado resulten 

insuficientes y el grado de discapacidad impida superar alguna o algunas de las 

actividades de lengua, además de lo establecido en el artículo 4.4, este alumnado podrá 

promocionar al nivel superior siempre que haya superado el resto de actividades de 

lengua con una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de ellas. 

Todas estas medidas de inclusión y de atención a la diversidad pretenden abogar en 

nuestro centro por una enseñanza inclusiva, de calidad, garante de la igualdad de 

oportunidades y que en todo momento persiga la mejora del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

5.2. LA PLANIFICACIÓN DE LA TUTORÍA EN EL CENTRO 

 

En un centro que imparte enseñanzas de régimen especial, donde los alumnos en 

ocasiones se ven obligados a faltar a clase por problemas laborales, familiares o de 

conciliación a la hora de compaginar otros estudios, las tutorías suponen en nuestro 

centro un elemento clave en la comunicación que el profesor tiene con el alumno para 

integrarlo en la dinámica del grupo y evitar así que se descuelgue del ritmo que marca 

la clase.  

Dado que nuestro centro ofrece tanto una modalidad de enseñanza presencial como 

una modalidad de enseñanza a distancia, conviene establecer las condiciones que la 

tutoría tiene en cada una de estas modalidades. 
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5.2.1.  LA TUTORÍA EN LA ENSEÑANZA PRESENCIAL: FUNCIONALIDAD Y 

GESTIÓN. 

Según establece la Orden de 14/06/2022, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y el 

funcionamiento de las EEOOII en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en 

su artículo 48, dice: 

“La tutoría se desarrollará de manera individualizada y la ejercerá el profesor que 

imparte el idioma al grupo. El tutor tendrá la responsabilidad de informar y orientar 

el proceso de enseñanza y aprendizaje al alumno y, en su caso, a las familias, 

facilitar la coherencia del proceso educativo y establecer una vía de participación 

activa en la escuela”. 

La hora de tutoría semanal aparece en el horario del profesor como un periodo lectivo 

de una hora (60 minutos), bien al principio de la jornada docente o al final de la misma 

o en dos periodos de media hora con objeto de facilitar al alumno que asiste a clase en 

grupos alternos la asistencia a la misma. Los alumnos disponen de este periodo para: 

a) Resolver sus dudas. 

b) Atender a correcciones de sus trabajos. 

c) Recibir comentarios o puntualizaciones del profesor sobre su proceso de 

aprendizaje. 

Aparte de la tutoría presencial, el alumno también dispone de la plataforma de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes EDUCAMOS CLM para comunicarse con 

el profesorado y el equipo directivo y recibir material extra de refuerzo y complemento a 

las clases (aula virtual). A este respecto hemos de precisar que el correo electrónico 

también puede ser un método elegido por los alumnos y profesores para mantenerse en 

contacto. 

5.2.2. LA TUTORÍA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA: FUNCIONALIDAD Y 

GESTIÓN 

Dado que la modalidad a distancia se articula a través de tutorías, conviene que 

expliquemos cómo se conciben. 

Existen dos tipos de tutorías: la primera es una tutoría presencial y va dirigida a todos 

los alumnos del grupo. En función del nivel y módulo de que se trate, puede tener una 

duración de entre 1 hora mínimo y 2 horas máximo si el centro lo estima oportuno. 

Igualmente, los alumnos cuentan con una tutoría telemática donde a nivel individual 

puede contactar con su tutor para resolver dudas, enviar trabajos o pedir información 

sobre su proceso de aprendizaje. Dicha tutoría se gestiona en el horario establecido y 

contemplado en el horario individual del profesor a través de la plataforma que el 

programa tiene habilitada al efecto. 

5.3. PROGRAMAS Y PLANES INSTITUCIONALES DESARROLLADOS EN EL 

CENTRO 

Si bien es cierto que nuestro centro no contempla el desarrollo de programas 

institucionales, sí tiene como reto desde el curso 2022-23 el desarrollo y puesta en 

práctica de cuatro planes que comportan toda una serie de actuaciones. Dichos planes 

son: 

a) Plan de Lectura 
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b) Plan de Digitalización del Centro 

c) Plan de Igualdad y Convivencia 

d) Plan de Mejora del Centro 

Estos planes se concretan en los epígrafes de este PEC correspondientes. 

 

6. LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y DE LAS AULAS 

 

Dado que se trata de un documento institucional con identidad propia, basado 

en el respeto a los derechos y en el cumplimiento de los deberes y obligaciones 

de todos los componentes de la comunidad educativa y cuya estructura se 

recoge en la Orden de funcionamiento de las EEOOII de 24 junio de 2022, 

nuestro centro las elabora recogiendo y desarrollando los epígrafes que 

contempla la normativa a este respecto:  

NCOF 
a. La definición de la jornada escolar del centro.  
b. El procedimiento para su elaboración, aplicación y revisión, que 
ha de garantizar la participación democrática de toda la comunidad 
educativa.  
c. La composición y procedimiento de elección de los componentes 
de la comisión de convivencia del Consejo escolar.  
d. Los criterios comunes y los elementos básicos que deben 
incorporar las Normas de organización, funcionamiento y 
convivencia de las aulas, así como el procedimiento de elaboración 
y los responsables de su aplicación. 
e. Los derechos y obligaciones de los miembros de la comunidad 
educativa: profesores, alumnos y personal de administración y 
servicios.  
f. Las medidas preventivas y las medidas correctoras para la mejora 
de la convivencia en el marco de lo establecido en la normativa 
vigente. 
g. Los procedimientos de mediación para la resolución positiva de 
los conflictos, así como los procedimientos establecidos en los 
protocolos vigentes en Castilla-La Mancha. 
h. Los criterios establecidos por el claustro para la asignación de 
tutorías y elección de cursos y grupos, así como del resto de tareas, 
con especial atención a los criterios de sustitución del profesorado 
ausente, asegurando un reparto equitativo entre todos los 
componentes del claustro de profesores. 
i. Los criterios para la atención al alumnado en caso de ausencia del 
profesorado. 
j. La organización de los espacios y del tiempo en el centro y las 
normas para el uso de las instalaciones y los recursos.  
k. Los procedimientos de comunicación con los padres, madres y / o 
tutores legales de las faltas de asistencia a clase de los alumnos y 
las autorizaciones o justificaciones para los casos de inasistencia en 
el alumnado menor de edad. 
l. Las medidas necesarias para el buen uso, el cuidado y el 
mantenimiento de las instalaciones, dispositivos electrónicos y 
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cualquier otro tipo de material empleado  en la actividad ordinaria  
por parte de la comunidad educativa. 

  

Han sido elaboradas por el Equipo Directivo recogiendo las aportaciones de la 

comunidad educativa, informadas por el Claustro y aprobadas por el Consejo 

Escolar. Para su difusión entre la comunidad educativa se publican en la página 

web del centro y queda un ejemplar impreso de las mismas en el centro para su 

consulta por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa que pueda 

solicitarlas. 

Para mayor detalle sobre las mismas, se remiten en documento adjunto. 

 

7. EL PLAN DE MEJORA DEL CENTRO. 
 

El plan de mejora elaborado por este centro tiene como finalidad primordial partir 

de los resultados de los diferentes procesos de evaluación del alumnado y del 

centro para plantear las estrategias y actuaciones necesarias para mejorar los 

resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 

familias y el entorno. 

La estructura en epígrafes que conforma el Plan elaborado es la que a 

continuación se detalla:  

PLAN DE MEJORA DE LA EOI SEBASTIÁN DE 
COVARRUBIAS Y DE LA EEOI DE MOTILLA DEL 

PALANCAR 
1. Introducción: definición y motivación del Plan de Mejora. 
2. Análisis de los diferentes procesos de evaluación del 

alumnado y del propio centro (análisis DAFO). 
3. Planificación de las actuaciones y estrategias necesarias 

para mejorar los resultados del proceso educativo. 
4. Procedimientos de coordinación y de relación con las 

familias y el entorno. 
5. Desarrollo, seguimiento y evaluación del Plan de Mejora. 

 

Este Plan ha sido elaborado con las aportaciones y reflexiones de la comunidad 

educativa.  

Por su extensión y por la entidad propio que como documento tiene, se 

incluye como anexo del Proyecto Educativo de Centro. 

 

8. LAS LÍNEAS BÁSICAS PARA LA FORMACIÓN PERMANENTE EN EL 
CENTRO 

 

No cabe duda de que la formación es un pilar fundamental del sistema educativo. 

Precisamente por ello la formación del profesorado, su actualización pedagógica, 
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didáctica y científica no pasa por alto en el marco normativa de Castilla-La 

Mancha: 

 Orden de 18/03/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por las que se regulan las modalidades básicas de formación permanente 

del profesorado y las actuaciones formativas complementarias ofertadas 

por el Centro Regional de Formación del Profesorado de Castilla-La 

Mancha. 

 Ley / / 2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha. 

- Art. 4 f) sobre la profesionalización docente, el desarrollo personal y 

profesional del profesorado y la calidad de su formación inicial y 

permanente. 

- Art. 4 i) sobre la mejora permanente del sistema educativo mediante 

la formación, la innovación y la evaluación de todos los elementos que 

la integran. 

- Art. 20. Según el cual se potenciarán las medidas de 

profesionalización docente tales como la formación permanente, la 

innovación y la investigación educativas dirigidas a la mejora y 

actualización de la competencia profesional. 

Cualquier programa de formación permanente debe tener como objeto la 

preparación de nuestro profesorado para el cumplimiento de las funciones que 

le asigna el marco normativo. La formación del profesorado constituye un 

elemento fundamental para dar respuesta a los nuevos retos educativos siendo, 

además, el factor clave para conseguir la mejora de la competencia profesional 

de los docentes y contribuyendo al desarrollo de una enseñanza de calidad. El 

plan de Formación del Profesorado se considera una herramienta de 

planificación y mejora de la calidad de la enseñanza de nuestro centro, por lo 

que se considera un proceso de reflexión sobre nuestra propia práctica docente 

y sirve para realizar los cambios pertinentes en sí misma. La formación del 

profesorado es un elemento imprescindible para garantizar la calidad del sistema 

educativo y requiere un plan adecuado de actuaciones que implique a la mayor 

parte del profesorado de nuestro centro. El coordinador de formación es la 

persona encargada de establecer contacto con el CFPR, aportar información al 

claustro de profesores, así como recoger sus sugerencias y peticiones en 

materia de formación y trasladarlas al CFPR cuando éste las requiere. En 

definitiva, a través del coordinador de formación se pretende, no sólo la gestión 

de la formación interna del centro (seminarios, grupos de trabajo, etc.) sino 

responder a las necesidades de formación demandadas por el colectivo docente 

en tanto que interlocutor entre dicho colectivo y el CFPR. 

 

8.1. EJES FORMATIVOS 

En función de nuestros intereses, necesidades y quehacer diario, consideramos 

que la formación en el centro debe estar orientada hacia los siguientes aspectos: 
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PROYECTOS EUROPEOS 
Este tipo de proyectos ofrece la posibilidad, tanto al alumnado como al 
profesorado, de mantener contacto con otras instituciones europeas, 
fomentando el conocimiento y la apertura hacia otros modos de actuar y 
pensar. 

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
Puesto que la elaboración de las pruebas homologadas de certificación 
lingüística es competencia del profesorado de EEOOII, consideramos de vital 
importancia la formación en materia de evaluación, no sólo en aspectos 
concernientes al diseño de la prueba sino también en recursos informáticos 
para ello y en el diseño de escalas de medición de las destrezas productivas. 

FORMACIÓN EN EL USO DE LAS TICS 
Debido a la demanda cada vez más acuciante del uso de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación en el contexto educativo que 
supone el proceso de enseñanza-aprendizaje, la formación en este ámbito se 
hace necesaria, especialmente para los profesores de lenguas extranjeras. En 
efecto, aspectos como la edición de video y audio, el uso de herramientas on 
line para la elaboración de pruebas de certificación, el uso de las redes 
sociales, el manejo de aulas virtuales, de programas de grabación, de creación 
de blogs o páginas web, uso de pizarras digitales, entre otros muchos 

PROYECTOS
EUROPEOS

EVALUACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN

FORMACIÓN 
EN TICS

GESTIÓN DE 
CENTROS 

DOCENTES

MEDIACIÓN 
LINGÜÍSTICA
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aspectos, pueden ser objeto de cursos de formación de los que puedan 
nutrirse los docentes de nuestro centro. 

GESTIÓN DE CENTROS DOCENTES 
Los cambios en la gestión de centros docentes, uso de Delphos, elaboración 
de documentos programáticos y evolución y cambios en la normativa 
educativa, procedimiento de evaluación interna, etc., hace necesario que el 
Equipo Directivo de nuestro centro mantenga actualizada su formación a este 
respecto. 

MEDIACIÓN LINGÜÏSTICA 
La nueva actividad de lengua introducida por el Decreto de currículo que rige 
nuestras enseñanzas en Castilla-La Mancha ha hecho que se introduzca este 
tipo de actividad en el aula y forme parte de la evaluación sin que el profesor 
tenga la más mínima formación al respecto. Es por ello que se hace necesario 
formarse, no sólo en lo referente a la generación de actividades de mediación 
intralingüística e intelingüistica a nivel oral y escrito sino en el diseño de 
escalas de evaluación de resultados para esta nueva actividad de lengua que 
tanto ha desorientado al cuerpo de docentes de EEOOII. 

 

9. EL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA DEL CENTRO 

 

La elaboración de este Plan, redactado por las personas que se encargan de 

gestionar la Igualdad y la Convivencia en el centro, tiene por objeto promover 

actuaciones que redunden en la mejora de la convivencia en el centro y fomenten 

las relaciones de igualdad entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

Para ello se ha partido de un diagnóstico del centro a este respecto a partir del 

cual se han definido una serie de objetivos, se han concretado unas líneas de 

actuación, se han definido unos responsables de realización y una 

temporalización de las mismas y se ha concretado una evaluación del Plan a 

final de curso. 

La estructura en epígrafes que conforma el Plan elaborado es la que a 

continuación se detalla: 

Plan de Igualdad y Convivencia de la EOI Sebastián de 
Covarrubias / EEOI Motilla del Palancar 

1. Datos significativos del centro. 
2. Breve referente normativo. 
3. Responsable en la elaboración, seguimiento y 

evaluación del Plan de Igualdad y Convivencia. 
4. Diagnóstico de la Igualdad y Convivencia en el Centro. 

4.1. Grado de satisfacción o desacuerdo sobre las 
NCOF y las actividades del centro. 

4.2. Aspectos más urgentes por abordar en relación a 
la convivencia. 

4.3. Actividades curriculares / extracurriculares que 
fomenten la igualdad y la convivencia. 

5. Objetivos del Plan de Igualdad y Convivencia. 
5.1. Objetivos generales. 
5.2. Objetivos específicos. 
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6. Actuaciones, temporalización y responsables. 
7. Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad y 

Convivencia. 

 

Por las dimensiones y el nivel de concreción de este Plan, que ha sido 

concebido como un documento con identidad propio, se anexa a este 

Proyecto Educativo de Centro. 

 

10. EL PLAN DIGITAL DE CENTRO 

 

El Plan Digital de Centro ha sido elaborado por la persona responsable de 

formación y transformación digital en nuestro centro en colaboración con los 

distintos miembros de la comunidad educativa (profesorado y alumnado) a la 

hora de detectar dominios de competencia y carencias en el uso de las TIC.  

Su objetivo es eliminar en el ámbito escolar las situaciones de riesgo derivadas 

de la inadecuada utilización de las tecnologías digitales, con especial atención a 

las situaciones de violencia en la red.  

Igualmente, la redacción de este Plan pretende fomentar la confianza y la 

seguridad en el uso de las tecnologías, prestando especial atención a cuestiones 

como la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de 

competencias digitales en condiciones de igualdad. 

Finalmente, aunque no por ello sea menos importante, este Plan pretende 

mejorar la competencia digital de los docentes y del alumnado usando las 

herramientas digitales y las nuevas tecnologías para llevar a cabo y mejorar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y la comunicación entre los diferentes 

componentes de la comunidad educativa (profesores, alumnos y familias). 

La estructura en epígrafes que conforma el Plan de Digital de nuestro centro es 

la que a continuación se detalla: 

PLAN DIGITAL DE CENTRO 
1. Introducción. 
2. Diagnóstico del centro 

2.1. Valoración del centro. 
2.2. Valoración de la competencia 

digital. 
3. Objetivos 
4. Plan de actuación 
5. Evaluación del Plan Digital de Centro. 

 

Por las dimensiones y el nivel de concreción de este Plan, que ha sido 

concebido como un documento con identidad propia, se anexa a este 

Proyecto Educativo de Centro. 
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11. PLAN DE LECTURA 

 

Este Plan ha de ordenar y articular el tratamiento de la lectura en el centro a 

partir de un conjunto de medidas curriculares y organizativas dirigidas a potenciar 

y a desarrollar en el alumnado la competencia lectora y a consolidar hábitos de 

lectura. También pretende orientar la práctica del profesorado y del conjunto de 

la comunidad educativa en torno a la lectura.  

Ha sido elaborado por la comisión del Plan de Lectura del Centro y coordinado 

por la persona responsable de la Biblioteca del Centro según las directrices del 

curso de formación realizado para la redacción de este Plan y atendiendo a lo 

pautado en la normativa específica elaborada por la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha (Orden 169/2022, de 1 de septiembre, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la 

elaboración y ejecución de los planes de lectura de los centros docentes de 

Castilla-La Mancha). 

La estructura en epígrafes de este Plan de Lectura de nuestro centro es la que 

a continuación se detalla:  

PLAN DE LECTURA 
1. Justificación del plan 
2. Análisis de necesidades 
3. Objetivos específicos 
4. Bloques de contenidos 

4.1. Aprender a leer 
4.2. El placer de leer 
4.3. El alumnado como autor 
4.4. El lenguaje oral 

5. Líneas de actuación 
6. Recursos materiales, humanos y 

organizativos 
7. Medidas de difusión 
8. Evaluación de resultados 
9. Evaluación del PLC 

 

Por las dimensiones y el nivel de concreción de este Plan, que ha sido 

concebido como un documento con identidad propia, se anexa a este 

Proyecto Educativo de Centro. 
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12. EL PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO 

 

Siguiendo  la  Orden 134 / 2023, de 22 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula la evaluación interna de los centros sostenidos con 

fondos públicos que imparten las enseñanzas no universitarias en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha (publicada en el DOCM, de 28 de junio de 2023), los 

ámbitos de los que se compone la evaluación interna en los centros educativos son los 

que se recogen a continuación.  
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12.1. ÁMBITOS, DIMENSIONES Y SUBDIMENSIONES QUE SE EVALÚAN 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES ASOCIADAS 
1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL CENTRO 1. Proyecto Educativo 

2. Programación General Anual 
3. Normas de Organización, Funcionamiento y 
Convivencia 
4. Programaciones Didácticas de los Departamentos 
5. Planes y Programas del Centro 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 
DE DOBIERNO 

1. Equipo Directivo 
2. Consejo Escolar 
3. Claustro de Profesores 

3. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 
DE COORDINACIÓN DOCENTE 

1. Departamentos Didácticos 
2. Equipo de Orientación 
3. Comisión de Coordinación Pedagógica 
4. Tutoría 
5. Equipos Docentes 

4. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 
DE PARTICIPACIÓN 

1. Asociación de Madres y Padres del Alumnado. 
2. Asociación de Alumnado. 
3. Junta de Delegados y Delegadas 

5. CLIMA ESCOLAR: CONVIVENCIA Y 
ABSENTISMO 

1. Convivencia 
2. Absentismo 
3. Relaciones sociales entre los diferentes miembros de 
la comunidad educativa 

6. PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE EN EL AULA 

1. Proceso de aprendizaje competencial del alumnado 
2. La práctica docente del profesorado. Metodologías 
activas y participativas 

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 1. Medidas ordinarias y extraordinarias de inclusión 
educativa a nivel de centro, de aula e individualizadas. 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 
1. RESPUESTA Y ADECUACIÓN DEL 
CENTRO A SU CONTEXTO 

1. Dirección y liderazgo 
2. Respuesta del centro a las características del 
alumnado 
3. Respuesta del centro a las características del 
profesorado y otros profesionales 
4. Respuesta del centro a las necesidades y demandas 
de las familias 
5. Relaciones con las Asociaciones de Madres y Padres 
y Asociaciones de Alumnado. 

ÁMBITO 1 

PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

ÁMBITO II: 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
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2. ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS 
DISPONIBLES A LAS NECESIDADES DEL 
CENTRO 

1. Infraestructuras, equipamiento y proyecto de gestión 
2. Plantilla y características del personal del centro. 
3. Organización de grupos y distribución de espacios. 
4.Recursos externos. 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RESLTADOS ACADÉMICOS DEL 
ALUMNADO 

1. Impacto y adecuación de las medidas adoptadas para 
la mejora de los resultados. 

2. LAS PRUEBAS EXTERNAS DE 
RENDIMIENTO 

2. Adecuación de los resultados de las pruebas a las 
expectativas del centro. 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA Y CON OTRAS 
ADMINISTRACIONES E INSTITUCIONES 

1. Relaciones con la Administración Educativa. 
2. Relaciones con otras Entidades e Instituciones. 

2. RELACIONES CON OTROS CENTROS 
EDUCATIVOS 

1. Coordinación Infantil-Primaria / Primaria-
Secundaria. 
2. Coordinación con diferentes centros. 

3. VÍAS DE COMUNICACIÓN CON EL 
ENTORNO 

1. Vías de comunicación y protección de datos. 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 
1. ADECUACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO 

1. La Memoria General Anual 
2. El Proyecto de Mejora del Centro 
3. El Plan de Formación del Profesorado 

2. METAEVALUACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
INTERNA 

1. Adecuación del Plan de Evaluación Interna 

 

 

ÁMBITO III 

RESULTADOS ESCOLARES 

ÁMBITO IV 

RELACIONES DEL CENTRO CON EL ENTORNO 

ÁMBITO V 

PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN Y MEJORA 
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El Equipo Directivo, con la participación de toda la comunidad educativa, establecerá 

los ámbitos a evaluar en cada uno de los cursos académicos. Aquellos ámbitos a evaluar 

anualmente, así como los determinados para cada curso académico, se informarán a la 

comunidad educativa en el mes de octubre en el marco de la Programación General 

Anual. Se trabajará sobre ello a lo largo de todo el curso, partiendo de la Comisión de 

Coordinación Pedagógica (dentro de sus competencias sobre evaluación del centro) y 

los Departamentos Didácticos, pero también se hará extensible a toda la comunidad 

educativa (PAS y alumnado) en aquellos aspectos que le conciernan. 

En definitiva, éstos son los cauces que permitirán que la información, propuestas y 

reflexiones de profesores, alumnos, personal de administración y servicios y equipo 

directivo se puedan plasmar al finalizar el curso en un documento (la Memoria Final de 

Curso) que sirva de base para mejorar la PGA del próximo curso. 

Los resultados de esta evaluación interna se comunicarán a la comunidad educativa 

durante el mes de junio y quedarán reflejados en la Memoria Final de Curso. 

No obstante, ofrecemos una planificación calendarizada de los procesos de evaluación 

interna que se llevarán a cabo en los cursos académicos en los que se desarrollará el 

mandato de este equipo directivo para ofrecer una mayor concreción de la planificación 

referente a la evaluación interna. 

 

12.2. TEMPORALIZACIÓN 

 

Como novedad en la antedicha orden, la evaluación interna queda ligada al mandato de 

cuatro años se presentan por delante al haberse renovado el equipo directivo para el 

periodo comprendido entre 2023 y 2027. 

CURSO ESCOLAR 2023-24 
 

ÁMBITO I. PROCESOS DE ENSEÑANA-APRENDIZAJE 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL 
CENTRO: DOCUMENTOS 
PROGRAMÁTICOS 

1. Proyecto Educativo de centro 

3. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 

4. La tutoría 

5. CLIMA ESCOLAR: CONVIVENCIA Y 
ABSENTISMO 

1. Convivencia 
2. Absentismo 

6. PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE EN EL AULA 

1. Proceso de aprendizaje competencial 
del alumno 
2. La práctica docente del profesorado. 
Metodologías activas y participativas 

ÁMBITO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

2. ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS 
DISPONIBLES A LAS NECESIDADES 
DEL CENTRO 

2. Plantilla y características del personal 
del centro 

AMBITO III. RESULTADOS ESCOLARES 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 
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1. RESULTADOS ACADÉMICOS DEL 
ALUMNADO 

1. Impacto y adecuación de las medidas 
adoptadas para la mejora de resultados 

ÁMBITO IV. RELACIONES DEL CENTRO CON EL ENTORNO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

2. RELACIONES CON DIFERENTES 
CENTROS EDUCATIVOS 

2. Coordinación con otros centros. 

ÁMBITO V: PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN Y MEJORA 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. ADECUACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE EVALUACIÓN INTERNA DEL 
CENTRO 

2. Plan de Mejora 

 

CURSO ESCOLAR 2024-25 
 

ÁMBITO I. PROCESOS DE ENSEÑANA-APRENDIZAJE 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL 
CENTRO: DOCUMENTOS 
PROGRAMÁTICOS 

4. Las Programaciones Didácticas 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

3. Equipo Directivo 

3. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 

3. Comisión de Coordinación Pedagógica 

5. CLIMA ESCOLAR: CONVIVENCIA Y 
ABSENTISMO 

1. Convivencia 
2. Absentismo 

6. PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

1. Proceso de aprendizaje competencial 
del alumno 
2. La práctica docente del profesorado. 
Metodologías activas y participativas 

ÁMBITO II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RESPUESTA Y ADECUACIÓN DEL 
CENTRO A SU CONTEXTO 

1. Dirección y liderazgo 

2. ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS 
DISPONIBLES A LAS NECESIDADES 
DEL CENTRO 

1. Infraestructura, equipamiento y 
proyecto de gestión 

AMBITO III. RESULTADOS ESCOLARES 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RESULTADOS ACADÉMICOS DEL 
ALUMNO 

1. Impacto y adecuación de las medidas 
adaptadas para la mejora de los 
resultados 

2. ADECUACIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
EXTERNAS A LAS EXPECTATIVAS DEL 
CENTRO 

1. Pruebas de certificación lingüística 

ÁMBITO IV. RELACIONES DEL CENTRO CON EL ENTORNO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RELACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y CON 
OTRAS ENTIDADES E INSTITUCIONES 

1. Relación con la administración 
educativa 

ÁMBITO V: PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN Y MEJORA 
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DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. ADECUACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE EVALUACIÓN INTERNA DEL 
CENTRO 

1. Memoria General Anual 

 

 

CURSO ESCOLAR 2025-26 
 

ÁMBITO 1. PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL 
CENTRO: DOCUMENTOS 
PROGRAMÁTICOS 

3. Normas de Convivencia, Organización 
y Funcionamiento 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

2. El Consejo Escolar 

3. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 

1. Los Departamentos Didácticos 

5. CLIMA ESCOLAR: CONVIVENCIA Y 
ABSENTISMO 

1. Convivencia 
2. Absentismo 

6. PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE EN EL AULA 

1. Proceso de aprendizaje competencial 
del alumno 
2. La práctica docente del profesorado. 
Metodologías activas y participativas 

7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN 
EDUCATIVA 

1. Medidas ordinarias y extraordinarias de 
inclusión educativa a nivel de centro, aula 
y medidas individualizadas 

ÁMBITO 2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RESPUESTA Y ADECUACIÓN DEL 
CENTRO A SU CONTEXTO 

2. Respuesta del centro a las 
características y diversidad del alumnado 

2. ADECUACIÓN DELOS RECURSOS 
DISPONIBLES A LAS NECESIDADES 
DEL CENTRO 

3. Organización de grupos y distribución 
de espacios 

AMBITO 3. RESULTADOS ESCOLARES 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RESULTADOS ACADÉMICOS DEL 
ALUMNADO 

1. Impacto y adecuación de las medidas 
adoptadas para la mejora de los 
resultados 

ÁMBITO 4. RELACIÓN DEL CENTRO CON EL ENTORNO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

3. VÍAS DE COMUNICACIÓN CON EL 
ENTORNO 

1. Vías de comunicación y protección de 
datos 

ÁMBITO 5. PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN Y MEJORA 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. ADECUACIÓN DE LOS PROCESOS 
DE EVALUACIÓN INTERNA DEL 
CENTRO 

3. plan de formación del profesorado 
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CURSO ESCOLAR 2026-27 
 

ÁMBITO 1. PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. SEÑAS DE IDENTIDAD DEL CENTRO 2. Programación General Anual 

2. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO 

3. Claustro de profesores 

3. FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE 

5. Equipos docentes 

5. CLIMA ESCOLAR: CONVIVENCA Y 
ABSENTISMO 

1. Convivencia 
2. Absentismo 

6. PROCESOS DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE 

1. Proceso de aprendizaje competencial 
del alumnado 
2. La práctica docente del profesorado. 
Metodologías activas y participativas 

ÁMBITO 2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

- - 

AMBITO 3. RESULTADOS ESCOLARES 

DIMENSIONES  SUBSIMENSIONES 

1. RESULTADOS ACADÉMICOS DEL 
ALUMNADO 

1. Impacto y adecuación de las medidas 
adaptadas para la mejora de los 
resultados 

ÁMBITO 4. RELACIONES DEL CENTRO CON EL ENTORNO 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

1. RELACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y CON 
OTRAS ENTIDADES E INSTITUCIONES 

2. Relaciones con otras entidades e 
instituciones 

ÁMBITO 5. PROCESOS DE EVALUACIÓN, FORMACIÓN Y MEJORA 

DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

5.2. METAEVALUACIÓN INTERNA 1. Adecuación del proceso de evaluación 
interna 

 

13. LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON EL RESTO DE LOS CENTROS DOCENTES, ASÍ 
COMO LAS RELACIONES CON LOS AGENTES EDUCATIVOS SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y CULTURALES DEL ENTORNO 

 

13.1. LOS CRITERIOS 

La EOI Sebastián de Covarrubias, así como su Extensión de Motilla del Palancar , están 

abiertas a sus respectivos municipios y, de modo general, a toda la provincia de Cuenca. 

Cualquier proyecto o colaboración que pueda reportar beneficio alguno a cualquiera de 

las instituciones  o ciudadanos de nuestra zona de influencia se desarrollará con ilusión 

y entusiasmo. No en vano la colaboración y coordinación con instituciones de nuestro 

entorno (ONGs, otros centros educativos tales como IES u otras EEOOII, universidades, 

etc), así como con la Administración Educativa se considera uno de los procedimientos 

idóneos para dinamizar nuestro centro y conseguir que tenga más visibilidad en la 

provincia de Cuenca y también fuera de ella. Esta colaboración con el entorno (familias 
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y ciudadanos, centros educativos y administración educativa) se concreta en los 

siguientes criterios: 

 Colaborar con la administración educativa para la ejecución de aquellas tareas 

que impliquen un trabajo común, informando de las novedades y cambios que 

nuestras enseñanzas puedan ir conociendo. 

 

 Colaborar con otros centros educativos (Conservatorio / IES / CEPA / 

Universidad) en la difusión de nuestras enseñanzas y en la orientación del 

proceso de certificación, especialmente con los alumnos de 4º de ESO de 

centros bilingües y plurilingües de Cuenca con la prueba homologada de B1, 

pero también con el resto de estudiantes de los IES de Cuenca que quieran 

certificar en Cuenca o Motilla. 

 

 Colaborar con las ONGs que alfabetizan al colectivo de inmigrantes de nuestra 

ciudad dándoles continuidad con una formación reglada en ELE que comprende 

desde el nivel básico A1 hasta el nivel avanzado C2, ofreciéndoles la posibilidad 

de certificar en nuestro centro. 

 

 Cooperar con las familias y con la sociedad en el acceso a la información de 

aquellos procesos masivos que les afectan (certificación lingüística, admisión y 

matrícula en las modalidades presencial, libre y distancia), para lo que nos 

servimos de nuestra página web así como de las redes sociales (Facebook, 

Instagram y Twitter) así como de las horas de atención al público que tanto esté 

equipo directivo como el personal de secretaría de este centro disponen. 

 

13.2. PROCEDIMIENTO 

Cualquier miembro de la comunidad educativa o de nuestro entorno geográfico puede 

proponer cualquier tipo de colaboración o de proyecto al equipo directivo, que lo 

estudiará y propondrá su viabilidad, si fuera necesario, a la Comisión de Coordinación 

Pedagógica o Departamento Didáctico relacionado con el mismo, para posteriormente 

informarlo a Claustro de Profesores y Consejo Escolar. 

13.3. COLABORACIONES 

A veces no queda suficientemente constancia de la colaboración de nuestro centro con 

el resto de instituciones de nuestro entorno. No debemos olvidar el servicio que una 

Escuela Oficial de Idiomas presta a la sociedad, tanto en su labor de enseñanza de 

lenguas extranjeras, así como en lo referente a la certificación de los niveles del Marco 

de Referencia Europeo de las Lenguas. Así se elaboran las colaboraciones más 

importantes de nuestro centro en el momento de elaborar este Proyecto: 
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COLABORACIÓN CON LOS IES DE LA PROVINCIA 
En este ámbito, la colaboración cabe entenderse desde un doble punto de vista: 

- Colaboración con la gestión de los centros con los que se comparten 
instalaciones (IES Alfonso VIII e IES Jorge Manrique): Con estos centros 
se colabora en la gestión de espacios, recursos y organización del curso 
académico. Desde enero de 2015, la EOI comparte gastos de 
funcionamiento con el IES Alfonso VIII sufragando los gastos de gas y 
electricidad del edificio de ciclos formativos, así como contribuyendo 
puntualmente en el mantenimiento del centro o poniendo nuestros medios 
técnicos instalados en las aulas al servicio del IES tal y como el IES hace 
con sus medios en las aulas de uso compartido. En el IES Jorge Manrique 
la contribución se hace mediante endoso a cuenta por el uso compartido 
de instalaciones. 

- Colaboración académica con los Institutos de Enseñanza Secundaria en 
la difusión de los procesos de certificación, especialmente orientados a los 
centros bilingües con la certificación del B1, pero extensible a todos los 
demás centros, alumnado y niveles de certificación mediante una acción 
colaborativa en la que se informa sobre la naturaleza de las pruebas, 
competencias que se deben tener adquiridas en la certificación de tal o 
cual nivel y aplicación de una prueba completa para familiarizar al alumno, 
que recibe la corrección de la misma y una explicación de la aplicación de 
las escalas de evaluación. 

 

COLABORACIÓN CON EL CONSERVATORIO “PEDRO 
ARANAZ” 

EOI CUENCA- EEOI 
MOTILLA / IES 

CUENCA Y OTROS

EOI CUENCA / 
CONSERVATORIO

EOI CUENCA / 
UNIVERSIDAD

EOI CUENCA / 
ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA

EOI CUENCA / 
ONGS CUENCA
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Según establece la LOE, nuestro centro debe impartir la asignatura del “idioma 
aplicado al canto” en los cuatro idiomas que imparte el centro: ALEMÁN, 
FRANCÉS, INGLÉS e ITALIANO. 
Para ello nuestro centro intenta en la medida de los posible adaptarse a los 
horarios del Conservatorio y adapta las programaciones de estos cursos a las 
necesidades de los alumnos (aprender pronunciación, entonación, ritmo y 
acento, así como nociones básicas del idioma que le permitan comprender el 
contenido de las partituras que deben interpretar). También nos adaptamos a 
los periodos de evaluación que el Conservatorio tiene establecidos. 

 

COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
Nuestro centro colabora con los alumnos del prácticum de secundaria que 
estén interesados en hacer las prácticas con nosotros en su orientación o 
tutelaje. Los profesionales de nuestro centro facilitan el acceso a sus clases, 
los orientan en aspectos pedagógicos y didácticos, les facilitan el acceso a 
materiales y cuanta información puedan precisar en su fase de prácticas. Para 
los alumnos que finalizan un grado de lenguas modernas o realizan un master 
de ELE un centro como la escuela oficial de idiomas es el idóneo para la 
realización de sus prácticas y así lo hemos constatado en las distintas 
colaboraciones que hemos tenido. 

 

 

COLABORACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA 

En este ámbito la colaboración también se entiende desde enfoques muy 
diversos: 
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MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES

CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES
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 COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES: se concreta recibiendo, orientando y tutelando a los auxiliares 
de conversación de los idiomas impartidos en nuestro centro que vienen por 
el programa del Ministerio. 

 COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES: se concreta recibiendo, orientando y tutelando a los auxiliares 
de conversación de los idiomas impartidos en nuestro centro que vienen por 
el programa de la JCLM. Igualmente, nuestro centro también colabora 
activamente en la preparación de las pruebas de certificación lingüística que 
promueve la Consejería participando como redactores, coordinadores de 
idioma o coordinadores generales de dichas pruebas. Igualmente se asesora 
activamente al Servicio de Plurilingüismo en aquellos aspectos relativos a 
EEOOII. 

 COLABORACIÓN CON LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES: a este respecto, destacamos la voluntad de 
nuestro centro de colaborar activamente con el SITE (Servicio de Inspección 
Técnica Educativa), así como con los asesores de formación y plurilingüismo 
de esa Dirección. 

 

COLABORACIÓN CON ONGs DE CUENCA 
Dado que nuestro centro viene impartiendo el idioma español lengua extranjera desde 
hace el curso 2017-18, la colaboración con distintas ONGs se hace necesaria para 
sumar esfuerzos para con el colectivo inmigrante y dar continuidad a su labor desde 
nuestro centro. 

 

14. LA OFERTA DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 

 

Dadas las características de nuestras enseñanzas de régimen especial, unido al 

hecho de que compartimos edificio con el IES Alfonso VIII en el caso de la EOI 

Sebastián de Covarrubias y con el IES Jorge Manrique en el caso de la extensión 

de Motilla del Palancar, nuestro centro no ofrece ningún tipo de servicio 

educativo complementario como pudiera ser servicio de comedor, transporte 

escolar o cesión en el uso de instalaciones. 


